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  1.DISPOSICIONES GENERALES
   AYUNTAMIENTO DE LAREDO

   CVE-2017-7176   Corrección de error material en el Reglamento del Servicio del Reten 
Municipal.

   Por acuerdo de Pleno de 24/11/2014 se aprobó inicialmente el Reglamento del Servicio de 
Reten Municipal, el cual una vez aprobado defi nitivamente fue publicado íntegramente el Bole-
tín Ofi cial de Cantabria de 17-02-2015. 

 Por acuerdo de Pleno de 27/07/207, al amparo de lo establecido en el artículo 109.2 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, se ha rectifi cado el error material existente en el artículo 10,4 
del citado reglamento, procediéndose a dar publicidad a esta rectifi cación mediante el presente 
anuncio. 

 En los tres primeros apartados del artículo 10,4 del Reglamento del Servicio de Reten Mu-
nicipal se debe sustituir la palabra netos por brutos. 

 Donde dice:" Encargado del servicio: 620 euros netos. Ofi ciales y peones o similares: 430 
euros netos. Conductores o similares: 470 euros netos". 

 Debe decir: "Encargado del servicio: 620 euros brutos. Ofi ciales y peones o similares: 430 
euros brutos. Conductores o similares: 470 euros brutos". 

 Laredo, 31 de julio de 2017. 

 El alcalde, 

 Juan Ramón López Visitación. 
 2017/7176 
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      2.AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.1.NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

   AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

   CVE-2017-7183   Decreto número 2172/2017 de delegación especial de funciones de 
la Alcaldía-Presidencia para la autorización de un matrimonio civil. 
Expediente ALC/95/2017.

   He examinado el expediente a que se refi ere el epígrafe que precede, cuyos antecedentes, 
razonamientos y normas legales aplicables fi guran, resumidos, a continuación.

 

 Han solicitado la correspondiente autorización para contraer matrimonio civil las personas 
que al fi nal se indican. 

 Son aplicables la Ley 35/1994, de 23 de diciembre, y la Instrucción de la Dirección General 
de Registros y Notariado de 26 de enero de 1995, sobre autorización del matrimonio civil por 
los Alcaldes y el artículo 23.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local, por lo que se adopta la siguiente 

 RESOLUCIÓN 

 Primero.- Otorgar al  concejal  Alejandro Fernández Álvarez, la delegación especial de esta 
Alcaldía para que celebre el matrimonio civil que se cita a continuación, el próximo día 5 de 
agosto de 2017: 

 Juan Antonio San Miguel Parcha y Beatriz Sáez Lecue. 

 Segundo.- Comunicar esta resolución al concejal interesado y a la Secretaría General, a 
efectos de su inscripción en el Libro de Resoluciones de la Alcaldía, dar cuenta de ella al Pleno 
en la primera sesión que se celebre y publicarla en el Boletín Ofi cial de Cantabria y Tablón de 
Anuncios de la Corporación. 

 Castro Urdiales, 27 de julio de 2017. 

 El alcalde, 

 Ángel Díaz-Munío Roviralta. 
 2017/7183 
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   AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

   CVE-2017-7184   Decreto número 2173/2017 de delegación especial de funciones de 
la Alcaldía-Presidencia para la autorización de un matrimonio civil. 
Expediente ALC/20/2017.

   He examinado el expediente a que se refi ere el epígrafe que precede, cuyos antecedentes, 
razonamientos y normas legales aplicables fi guran, resumidos, a continuación. 

 Han solicitado la correspondiente autorización para contraer matrimonio civil las personas 
que al fi nal se indican. 

 Son aplicables la Ley 35/1994, de 23 de diciembre, y la Instrucción de la Dirección General 
de Registros y Notariado de 26 de enero de 1995, sobre autorización del matrimonio civil por 
los Alcaldes y el artículo 23.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local, por lo que se adopta la siguiente 

 RESOLUCIÓN 

 Primero.- Otorgar a la concejal Emilia Aguirre Ventosa, la delegación especial de esta Alcal-
día para que celebre el matrimonio civil que se cita a continuación, el próximo día 5 de agosto 
de 2017: 

 Miguel Rivas Ruiz  y Enma Sierra Gimeno. 

 Segundo.- Comunicar esta resolución a la concejal interesada y a la Secretaría General, a 
efectos de su inscripción en el Libro de Resoluciones de la Alcaldía, dar cuenta de ella al Pleno 
en la primera sesión que se celebre y publicarla en el Boletín Ofi cial de Cantabria y Tablón de 
Anuncios de la Corporación. 

 Castro Urdiales, 27 de julio de 2017. 

 El alcalde, 

 Ángel Díaz-Munío Roviralta. 
 2017/7184 
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   AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

   CVE-2017-7187   Decreto número 2174/2017 de delegación especial de funciones de 
la Alcaldía-Presidencia para la autorización de un matrimonio civil. 
Expediente ALC/39/2017.

   He examinado el expediente a que se refi ere el epígrafe que precede, cuyos antecedentes, 
razonamientos y normas legales aplicables fi guran, resumidos, a continuación. 

 Han solicitado la correspondiente autorización para contraer matrimonio civil las personas 
que al fi nal se indican. 

 Son aplicables la Ley 35/1994, de 23 de diciembre, y la Instrucción de la Dirección General 
de Registros y Notariado de 26 de enero de 1995, sobre autorización del matrimonio civil por 
los Alcaldes y el artículo 23.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local, por lo que se adopta la siguiente 

 RESOLUCIÓN 

 Primero.- Otorgar a la concejal Virginia Losada García, la delegación especial de esta Alcal-
día para que celebre el matrimonio civil que se cita a continuación, el próximo día 16 de agosto 
de 2017: 

 Pedro María Porras Rodríguez  y Susana Azabal Álvarez. 

 Segundo.- Comunicar esta resolución a la concejal interesada y a la Secretaría General, a 
efectos de su inscripción en el Libro de Resoluciones de la Alcaldía, dar cuenta de ella al Pleno 
en la primera sesión que se celebre y publicarla en el Boletín Ofi cial de Cantabria y Tablón de 
Anuncios de la Corporación. 

 Castro Urdiales, 27 de julio de 2017. 

 El alcalde, 

 Ángel Díaz-Munío Roviralta. 
 2017/7187 
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   AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

   CVE-2017-7188   Decreto número 2175/2017 de delegación especial de funciones de 
la Alcaldía-Presidencia para la autorización de un matrimonio civil. 
Expediente ALC/29/2017.

   He examinado el expediente a que se refi ere el epígrafe que precede, cuyos antecedentes, 
razonamientos y normas legales aplicables fi guran, resumidos, a continuación. 

 Han solicitado la correspondiente autorización para contraer matrimonio civil las personas 
que al fi nal se indican. 

 Son aplicables la Ley 35/1994, de 23 de diciembre, y la Instrucción de la Dirección General 
de Registros y Notariado de 26 de enero de 1995, sobre autorización del matrimonio civil por 
los Alcaldes y el artículo 23.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local, por lo que se adopta la siguiente 

 RESOLUCIÓN 

 Primero.- Otorgar a la concejal Elena García Lafuente, la delegación especial de esta Alcal-
día para que celebre el matrimonio civil que se cita a continuación, el próximo día 16 de agosto 
de 2017: 

 Jesús Muñoz Sánchez  y Ainhoa Cobos Pradas. 

 Segundo.- Comunicar esta resolución a la concejal interesada y a la Secretaría General, a 
efectos de su inscripción en el Libro de Resoluciones de la Alcaldía, dar cuenta de ella al Pleno 
en la primera sesión que se celebre y publicarla en el Boletín Ofi cial de Cantabria y Tablón de 
Anuncios de la Corporación. 

 Castro Urdiales, 27 de julio de 2017. 

 El alcalde, 

 Ángel Díaz-Munío Roviralta. 
 2017/7188 
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      2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

   CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2017-7144   Resolución por la que se hace pública la composición de la Comisión 
de Valoración que actuará en el proceso de provisión de un puesto de 
Jefe de Sección de Urología de la Gerencia de Atención Especializada 
Áreas III y IV: Hospital Comarcal Sierrallana.

   Mediante Orden SAN/54/2016, de 16 de diciembre, se convocó la provisión de un puesto de 
Jefe de Sección de Urología de la Gerencia de Atención Especializada Áreas III y IV: Hospital 
Comarcal Sierrallana. 

 Conforme a lo previsto en la Base 6ª de la mencionada Orden, en relación con el Artículo 7 
de la Orden SAN/5/2014, de 26 de febrero, por la que se regula el procedimiento de provisión 
y evaluación de los puestos de Jefatura de Servicio y Sección de Atención Especializada,

 

 RESUELVO 

 ÚNICO.- Publicar la composición de la Comisión de Valoración que actuará en el proceso de 
provisión de un puesto de Jefe de Sección de Urología de la Gerencia de Atención Especializada 
Áreas III y IV: Hospital Comarcal Sierrallana, que queda confi gurada como sigue: 

 Presidente: Benigno Eusebio Caviedes Altable, director gerente de la Gerencia de Atención 
Especializada Áreas III y IV: Hospital Comarcal Sierrallana. 

 Vocales: 

  - María Antonia Urbieta Quiroga, directora médica de la Gerencia de Atención Especializada 
Áreas III y IV: Hospital Comarcal Sierrallana. 

 

 

 — A propuesta de la Gerencia de Atención Especializada Áreas III y IV: Hospital Comarcal 
Sierrallana: 

 Titular: José Luis Gutiérrez Baños. 

 Suplente: José Antonio Portillo Martín. 

 

 

 — A propuesta de la Comisión Mixta de la Gerencia de Atención Especializada Áreas III y 
IV: Hospital Comarcal Sierrallana: 

 Titular: Luis Alberto Asensio Lahoz. 

 Suplente: José Ignacio del Valle Schaan. 

 

 

 — Designado por la Consejera de Sanidad: 
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 Titular: José Enrique de Diego Rodríguez. 

 Suplente: José Manuel Lanzas Prieto. 

 Secretario: 

 Titular: Irene Barrio Marañón. 

 Suplente: José Ángel de la Fuente Alonso. 

 Contra la presente resolución que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de 
alzada ante el Consejo de Gobierno de Cantabria, en el plazo de un mes desde el día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 128 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Go-
bierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

 

 Santander, 21 de julio de 2017. 

 La consejera de Sanidad,  

 María Luisa Real González.  
 2017/7144 
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     UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

   CVE-2017-7179   Resolución rectoral de 1 de agosto de 2017, por la que se convoca 
concurso público para la provisión de plazas de Personal Docente 
contratado, en régimen de derecho laboral, en la fi gura de Profesor 
Contratado Doctor. Concurso número 2 CD 2017-2018.

   Este Rectorado, en virtud de las competencias atribuidas por el artículo 20 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades («Boletín Ofi cial del Estado» del 24),  y de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48 de la citada Ley Orgánica y en el artículo 137 del 
Decreto 26/2012, de 10 de mayo (BOC de 17-05-2012) por el que se aprueban los Estatutos 
de la Universidad de Cantabria, ha resuelto convocar para su provisión mediante concurso 
público las plazas de Personal Docente contratado, en la fi gura de Profesor Contratado Doctor, 
relacionadas en el Anexo I, comprendidas dentro de la Oferta de Empleo Público aprobada 
por el Consejo de Gobierno de la Universidad en su sesión de 29 de abril de 2015 (BOC de 12 
de mayo), y cuya convocatoria fue autorizada por Resolución de la Dirección General de Uni-
versidades e Investigación de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de 
Cantabria con fecha 18 de noviembre de 2016. Dichas plazas, dotadas en el estado de gastos 
del presupuesto, fueron aprobadas por el Consejo de Gobierno de la Universidad en su sesión 
de 27 de julio de 2017 y por el Consejo Social en su sesión de 31 de julio de 2017, para su 
contratación en régimen de derecho laboral, con sujeción a las siguientes: 

 BASES DE LA CONVOCATORIA 

 1.- NORMAS GENERALES 

 1.1. El presente proceso selectivo se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades (LOU) modifi cada por la Ley Orgánica 4/2007 de 12 de 
abril; el Decreto 86/2005, de 29 de julio, por el que se regula el régimen jurídico y retributivo 
del personal docente e investigador contratado de la Universidad de Cantabria; el Decreto 
26/2012, de 10 de mayo por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Cantabria y 
el Acuerdo de Consejo de Gobierno de 28 de junio de 2010, por el que se aprueba la Normativa 
que regula los concursos para la provisión de plazas de personal docente e investigador con-
tratado en régimen de derecho laboral de la Universidad de Cantabria y el Convenio Colectivo 
para el PDI laboral de la Universidad de Cantabria, así como por las presentes Bases. 

 1.2 La duración de los contratos tendrá carácter indefi nido con régimen de dedicación a 
tiempo completo, de acuerdo con las obligaciones docentes establecidas en la LOU, en el De-
creto 86/2005, de 29 de julio, y en los Estatutos de la Universidad de Cantabria. 

 1.3 Las retribuciones de los contratos que resulten del presente concurso serán las previs-
tas en el I Convenio Colectivo para el PDI laboral de la Universidad de Cantabria (B.O.C de 13 
de agosto de 2009). 

 1.4 El desempeño de las plazas convocadas quedará sometido a la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre («Boletín Ofi cial del Estado» de 4 de enero de 1985), de Incompatibilidades del Per-
sonal al Servicio de las Administraciones Públicas y sus disposiciones de desarrollo. 

 2. SOLICITUDES 

 2.1. Quienes estén interesados en tomar parte en este concurso formalizarán su solici-
tud en el modelo normalizado de instancia, que estará a disposición de los interesados en la 
Sección de Gestión de Personal Docente e Investigador de la Universidad (Servicio de P.D.I., 
Retribuciones y Seguridad Social, Pabellón de Gobierno) o que podrán obtener a través de la 
siguiente dirección de internet: 

 https://web.unican.es/unidades/serviciopdiretribuciones/convocatorias 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 19921

VIERNES, 11 DE AGOSTO DE 2017 - BOC NÚM. 155

2/15

C
V
E
-2

0
1
7
-7

1
7
9

 2.2. Las solicitudes, junto con la documentación que se relaciona en la Base 4, se dirigirán 
al Rector y se presentarán en el Registro General de la Universidad de Cantabria (planta pri-
mera del Pabellón de Gobierno, Avda. de los Castros nº 54 de Santander), o en la forma pre-
vista en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

 El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales, contados desde el día si-
guiente a la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 2.3. Los aspirantes acompañarán a sus solicitudes la documentación acreditativa de los 
requisitos de participación, generales y específi cos, que se determina en la Base 4 de esta con-
vocatoria. Su no aportación en el plazo de presentación de solicitudes, o en el de subsanación, 
concedido al efecto, determinará la exclusión del aspirante. 

 3. REQUISITOS DE LOS CONCURSANTES 

 3.1. Podrán participar en este concursos los españoles, mayores de edad y que no superen 
la edad de jubilación legalmente establecida, que reúnan los requisitos generales de acceso a 
la función pública y los específi camente establecidos para la categoría de Profesor Contratado 
Doctor en la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de Universidades en la redacción dada 
por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril; en el Decreto 86/2005 por el que se regula el Régi-
men Jurídico y Retributivo del Personal Docente e Investigador contratado de la Universidad de 
Cantabria; en los Estatutos de la Universidad de Cantabria y en las disposiciones de desarrollo 
de las normas anteriores. 

 3.2. Podrán participar, con las mismas condiciones que los españoles, los nacionales de 
alguno de los demás Estados miembros de la Unión Europea o nacionales de algún Estado al 
que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifi cados por 
España sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. También podrán participar, cual-
quiera que sea su nacionalidad, el cónyuge de los españoles y de los nacionales de alguno de 
los demás Estados miembros de la Unión Europea y, cuando así lo prevea el correspondiente 
Tratado, el de los nacionales de algún Estado al que en virtud de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratifi cados por España sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores, siempre que, en todos los casos citados, no estén separados de derecho. 

 Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar sus descendientes y los de su 
cónyuge, menores de veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas. 

 3.3. Podrán participar asimismo, con las mismas condiciones que los españoles, cuales-
quiera otras personas no incluidas en los apartados anteriores, que entren legalmente en 
territorio español, y que deberán obtener, dentro del plazo de incorporación, su residencia en 
España, o realizar cualesquiera otros trámites requeridos, conforme a la normativa específi ca 
aplicable. 

 3.4. Para concursar a las plazas de Profesor Contratado Doctor los concursantes deberán 
acreditar lo siguiente: 

 a) Estar en posesión del título de Doctor 

 b) Haber obtenido la correspondiente acreditación de la ANECA para el acceso a esta cate-
goría. 

 c) Acreditar un nivel de dominio del idioma inglés igual o superior al B2 de acuerdo al Marco 
Común Europeo de Referencia para las lenguas (MCERL). Para la acreditación del nivel podrán 
utilizarse los procedimientos previstos en el Plan de Capacitación Lingüística de la Universidad 
de Cantabria, que se detallan en el Anexo III. Quedarán exentos de presentar el nivel B2 de 
inglés quienes acrediten documentalmente haber cursado una titulación de Grado, Máster o 
Doctorado totalmente impartida en inglés, o estar en posesión de la mención "Doctor Inter-
nacional" acreditado en lengua inglesa, o tener el título de Licenciatura en Filología Inglesa, el 
de Grado en Estudios Ingleses, o el de Licenciatura o Grado en Traducción e Interpretación: 
Inglés. 
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 3.5. En lo que al requisito de titulación se refi ere, y en el supuesto de que se invoquen tí-
tulos obtenidos en el extranjero, tan sólo se entenderá cumplido éste cuando los mencionados 
títulos se encuentren debidamente homologados o reconocidos. 

 3.6. La posesión de los requisitos establecidos se hallará referida siempre a la fecha de 
expiración del plazo de presentación de solicitudes de participación y se mantendrá a lo largo 
de todo el proceso selectivo. 

 3.7. Si en el proceso selectivo no resultara acreditado el conocimiento del idioma español 
por parte de los ciudadanos de otros Estados, miembros o no de la Unión Europea, la Comisión 
de Selección podrá establecer, en su caso, pruebas específi cas destinadas a verifi car el cum-
plimiento de este requisito. 

 4. DOCUMENTACIÓN A APORTAR POR LOS ASPIRANTES 

 4.1. Los aspirantes deberán adjuntar a su solicitud de participación la siguiente documen-
tación: 

 a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o pasaporte. 

 b) Original o fotocopia compulsada del Título de Doctor. Los títulos obtenidos en el extran-
jero han de encontrarse debidamente homologados o reconocidos. 

 c) Original o fotocopia compulsada de haber obtenido la Acreditación para acceder a la ca-
tegoría de Profesor Contratado Doctor. 

 d) Documento acreditativo de nivel B2 en idioma inglés, debidamente compulsado, de 
acuerdo con lo establecido en el Anexo III, o acreditación de estar en posesión de las titu-
laciones que eximen de tal requisito, según se recoge en el punto 3.4.c de las bases de la 
convocatoria. 

 4.2. La no aportación de la documentación indicada en el plazo de presentación de ins-
tancias o en el de subsanación, concedido al efecto, determinará la exclusión automática del 
aspirante del procedimiento. 

 4.3. La presentación del Currículo con el historial académico y/o profesional y de los docu-
mentos que acrediten los méritos o circunstancias que desean someter a la valoración de la 
Comisión de Selección, se realizará en el Acto a Presentación de los candidatos, en la forma 
prevista en la Base 8.4 de esta convocatoria. En este caso no será necesaria la compulsa de 
los documentos que se presenten fotocopiados, bastando la declaración expresa del interesado 
sobre la autenticidad de los mismos. 

 5. CUSTODIA DE DOCUMENTACIÓN 

 5.1. La documentación de los concursantes a plazas que no hayan sido objeto de recla-
mación podrá ser retirada por los interesados en la Sección de Gestión de Personal Docente e 
Investigador, una vez transcurrido el plazo de tres meses a contar desde la publicación en los 
tablones de anuncios de la resolución rectoral que puso fi n al proceso selectivo. 

 5.2. La documentación de los aspirantes a las plazas que hayan sido objeto de recurso no 
podrá ser retirada hasta la fi rmeza de la resolución impugnada. Sin perjuicio de lo anterior, los 
interesados podrán realizar copia de la misma a otros efectos. 

 5.3. En ambos casos, transcurrido el plazo de un mes, si el aspirante no retira la documen-
tación, ésta será destruida. 

 6. RESOLUCIÓN DE ADMISIÓN Y RECLAMACIONES CONTRA LA MISMA 

 6.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, en los quince días hábiles siguientes 
el Vicerrector competente en materia de Profesorado dictará resolución aprobando las listas 
provisionales de admitidos y excluidos a las distintas plazas convocadas, indicando la causa de 
exclusión, que se publicará en el tablón de anuncios del Rectorado y en la página Web antes 
mencionada. 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 19923

VIERNES, 11 DE AGOSTO DE 2017 - BOC NÚM. 155

4/15

C
V
E
-2

0
1
7
-7

1
7
9

 6.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir 
del día siguiente a su publicación en el tablón de anuncios del Rectorado, para subsanar el 
defecto que haya motivado su exclusión. Los aspirantes que dentro del plazo señalado no sub-
sanen el defecto o justifi quen su derecho a ser incluidos, quedarán defi nitivamente excluidos 
del proceso selectivo 

 6.3. Transcurrido el plazo de subsanación, se publicarán de la misma forma las listas defi -
nitivas de aspirantes admitidos y excluidos. 

 En las plazas en las que no existan aspirantes excluidos, las listas provisionales se elevarán 
a defi nitivas. 

 6.4. La resolución por la que se apruebe la lista defi nitiva de aspirantes admitidos y ex-
cluidos pone fi n a la vía administrativa, y contra la misma los aspirantes podrán interponer 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado Contencioso-Administrativo de Santander 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de su publicación en el tablón de 
anuncios del Rectorado. Asimismo, los aspirantes podrán interponer potestativamente Recurso 
de Reposición ante el Rector de la Universidad de Cantabria en el plazo de un mes desde el 
día siguiente al de su publicación; en este caso no podrán interponer el recurso contencioso-
administrativo antes mencionado hasta que se produzca la resolución expresa o desestimación 
presunta del de reposición. 

 7. COMISIONES Y CRITERIOS DE SELECCIÓN 

 7.1. Las Comisiones de selección de Profesores Contratados Doctores, titular y suplente, 
estarán constituidas por cinco miembros nombrados por el Consejo de Gobierno: Presidente 
y cuatro vocales. La designación y sustitución de sus miembros se realizará conforme a lo 
previsto en el artículo 17 de la Normativa aprobada por el Consejo de Gobierno, 28 de junio 
de 2010. 

 7.2. Los miembros de la Comisión deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en 
ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, debiendo hacer manifestación expresa de la 
causa que les inhabilita. 

 7.3. Las Comisiones de Selección, en cuanto órganos de selección de personal, gozarán 
de autonomía funcional y se hallarán facultadas para resolver las cuestiones no previstas en 
las respectivas bases de la convocatoria así como para adoptar aquellos acuerdos necesarios 
para llevar a buen fi n los procesos selectivos. Sus actuaciones se hallarán sometidas a la Ley 
40/2015, de 1 de noviembre y, a efectos de impugnación de sus decisiones, se considerarán 
dependientes del Rector. 

 7.4. Los criterios generales de selección que utilizarán las Comisiones serán los apro-
bados en la Normativa de la Universidad de Cantabria arriba mencionada, y que fi guran en 
el Anexo II de esta convocatoria. Los criterios objetivos de valoración de los méritos para 
cada uno de los apartados del baremo serán aprobados en el Acto de Constitución de la 
Comisión para cada plaza convocada, y se publicarán en el tablón de anuncios del Departa-
mento y complementariamente en el tablón de anuncios del Rectorado y en la página Web 
indicada en la Base 2. 

 8. SELECCIÓN Y PROPUESTA DE PROVISIÓN 

 8.1. Una vez fi nalizado el proceso de admisión de candidatos y publicadas las listas defi -
nitivas de aspirantes admitidos y excluidos para los concursos de las plazas convocadas, la 
Sección de Personal Docente e Investigador enviará al Presidente de la comisión correspon-
diente las listas de aspirantes admitidos para las distintas plazas convocadas, así como la do-
cumentación aportada por ellos para justifi car el cumplimiento de los requisitos exigidos para 
acceder al concurso. 

 8.2. El Presidente de la Comisión convocará en la sede del Departamento, en el plazo 
máximo de veinte días hábiles desde la recepción de  los documentos citados en el número an-
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terior, a todos los miembros de la misma para a partir de ese momento desarrollar su actuación 
en el proceso de selección, que comportará los siguientes actos: 

 — Constitución de la comisión y aprobación y publicación de los criterios de valoración. 

 — Acto de presentación de los candidatos. 

 — Realización de las dos pruebas que conforman el proceso de selección. 

 — Realización de la propuesta. 

 Asimismo, el Presidente de la comisión comunicará, mediante escrito dirigido a cada uno 
de los aspirantes admitidos al concurso, el lugar, día y hora en que se realizará el acto de pre-
sentación de los candidatos. 

 8.3. La constitución de la Comisión requiere la presencia de todos sus miembros, y en ese 
acto determinarán los aspectos propios de su actuación, en particular el establecimiento de 
los criterios objetivos de valoración de las pruebas y los criterios específi cos de valoración del 
currículo de los concursantes, que se ajustarán al baremo del Anexo II. Los acuerdos y comu-
nicaciones de la Comisión se publicarán en el tablón de anuncios del Departamento y comple-
mentariamente en el tablón de anuncios del Rectorado y en la página Web institucional. Estas 
publicaciones sustituirán la notifi cación personal a los interesados y producirán los mismos 
efectos que dicha comunicación. Una vez realizado el acto de constitución la actuación de la 
Comisión será válida cuando estén presentes la mayoría de sus miembros. 

 8.4. El acto de presentación de los candidatos, que será público, se realizará en el lugar, día 
y hora publicados, y consistirá en su presentación e identifi cación ante la Comisión y la entrega 
a su Presidente de la siguiente documentación: Currículo con historial académico, docente e 
investigador por quintuplicado, de acuerdo al modelo normalizado establecido al efecto (que 
les será facilitado por la Sección de Personal Docente e Investigador o podrán obtener a través 
de la página Web institucional) así como un ejemplar de las publicaciones y cuantos documen-
tos acreditativos de los méritos estimen conveniente; y proyecto docente e investigador, por 
quintuplicado, que pretenda desarrollar y que será conforme al perfi l de la plaza, incluyendo al 
menos el programa de una asignatura obligatoria que guarde relación con el perfi l de la plaza 
objeto del concurso, y que se encuentre en un plan de estudios vigente. 

 En ese mismo acto se determinará mediante sorteo el orden de actuación de los candidatos 
para la realización de las pruebas, y se fi jará el lugar, día y hora del comienzo de las mismas. 
Igualmente se fi jará el lugar y el plazo durante el cual los candidatos podrán examinar la do-
cumentación presentada por los demás concursantes. Se publicará la lista de los candidatos 
presentados, el lugar y plazo para examinar la documentación, y el lugar, día y hora en que 
comenzará la primera prueba en el tablón de anuncios del Departamento y complementaria-
mente en el tablón de anuncios del Rectorado y en la página Web institucional. 

 8.5. La primera prueba, que será pública, consistirá en la exposición por el candidato ante 
la Comisión, durante un tiempo máximo de una hora y posterior debate con la misma durante 
un tiempo máximo de dos horas, de su currículo y del proyecto docente e investigador que 
propone. Finalizada la prueba, y una vez valorados por la Comisión los currículos de los candi-
datos, de acuerdo con el baremo específi co acordado, cada miembro de la misma entregará al 
Presidente un informe con la valoración motivada sobre cada candidato ajustada a los criterios 
establecidos, valorando globalmente, además de su currículo, el proyecto docente e investi-
gador presentado y su adecuación al perfi l y características de la plaza objeto del concurso. 

 Los resultados de la primera prueba, junto a las puntuaciones de los currículos de los 
concursantes, serán publicados en el tablón de anuncios del Departamento y complementa-
riamente en el tablón de anuncios del Rectorado y en la página Web institucional, junto con la 
notifi cación del lugar, día y hora a la que se convoca a los candidatos que hayan superado la 
primera prueba, para desarrollar la segunda. Para pasar a la segunda prueba los candidatos 
deberán tener los informes favorables de, al menos, tres miembros de la Comisión. 

 8.6. La segunda prueba, que será pública, consistirá en la exposición por el candidato ante 
la Comisión, durante un tiempo máximo de una hora y posterior debate con la misma durante 
un tiempo máximo de dos horas, de un tema del programa presentado por el candidato en el 
proyecto y elegido por él, de entre tres sacados a sorteo. El candidato dispondrá de dos horas 
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de tiempo para preparar su exposición. Finalizada la prueba, cada miembro de la Comisión 
entregará al Presidente un informe con la valoración motivada sobre la actuación de cada 
candidato. Para superar esta segunda prueba los candidatos deberán obtener los informes 
favorables de, al menos, tres miembros de la Comisión. 

 Los resultados de esta prueba serán publicados en el tablón de anuncios del Departamento 
y complementariamente en el tablón de anuncios del Rectorado y en la página Web institucio-
nal. 

 8.7. El Secretario de la Comisión cumplimentará un acta para cada una de las actuaciones 
anteriores, que serán suscritas por todos los miembros presentes de la comisión en las distin-
tas actuaciones. 

 9. PROPUESTA DE PROVISIÓN Y RECLAMACIÓN CONTRA LA MISMA 

 9.1. En el plazo máximo de diez días hábiles desde su constitución, la Comisión formulará 
la propuesta de provisión de las plazas, por orden de preferencia, a favor de aquellos candida-
tos que hubieran superado las dos pruebas. En todo caso, la Comisión sólo podrá proponer la 
provisión de plazas a favor de un número de candidatos que no supere el número de las plazas 
convocadas. 

 9.2. Todos los concursos podrán resolverse con la no provisión de plazas, cuando a juicio 
motivado de la Comisión los candidatos no se adecuen al perfi l, características y exigencias 
académicas y/o investigadoras de las mismas. 

 9.3 La propuesta de la comisión se publicará en el tablón de anuncios del Rectorado, en los 
de los Centros y Departamentos a los que se adscriben las plazas y en la página Web institu-
cional. 

 9.4. Junto con la propuesta de provisión y las actas de actuaciones de la Comisión, el Secre-
tario de la misma remitirá a la Sección de Personal Docente e Investigador la documentación 
presentada por los candidatos. 

 9.5. Contra la propuesta de provisión de la Comisión, los candidatos admitidos al con-
curso podrán presentar reclamación ante el Rector de la Universidad de Cantabria en el plazo 
máximo de diez días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación de la pro-
puesta. En este caso, no podrá interponerse recurso contencioso-administrativo hasta que 
sea expresamente resuelta la reclamación interpuesta, o se haya producido la desestimación 
presunta. Admitida a trámite la reclamación, se suspenderán los nombramientos hasta su re-
solución defi nitiva. 

 9.6. Esta reclamación será resuelta por la Comisión de Reclamaciones prevista en el artículo 
128.5 de los Estatutos de la Universidad de Cantabria, que ratifi cará o no la propuesta recla-
mada en el plazo máximo de tres meses De no dictarse resolución expresa en plazo, podrá 
entenderse desestimada la reclamación. 

 9.7. Las resoluciones de la Comisión de Reclamaciones agotan la vía administrativa y pue-
den ser impugnadas directamente ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de San-
tander en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de la recepción de su 
notifi cación, o  en su caso, desde la desestimación presunta. 

 10.  PUBLICIDAD DE LAS RESOLUCIONES POR LAS QUE SE ACUERDE LA CONTRATACIÓN 
E INCORPORACIÓN DE LOS ASPIRANTES SELECCIONADOS 

 10.1. La Resolución Rectoral de nombramiento, por la que se acuerden las contratacio-
nes laborales correspondientes, será publicada en el tablón de anuncios del Rectorado de la 
Universidad de Cantabria, que servirá de notifi cación a los interesados a todos los efectos,  y 
complementariamente en la página web institucional. 

 10.2. Los aspirantes que hayan sido nombrados dispondrán de un plazo máximo de diez 
días hábiles, contados a partir del siguiente a su publicación en el tablón de anuncios del Rec-
torado, para formalizar el correspondiente contrato laboral. Excepcionalmente, previa solicitud 
del interesado y de acuerdo con las necesidades del Departamento, este plazo podrá ser mo-
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difi cado por el Rector o, por delegación, el Vicerrector competente en materia de profesorado. 
Quienes dentro del referido plazo no formalicen el contrato, decaerán a todos los efectos en su 
derecho a desempeñar el puesto para el que fueron seleccionados. 

 10.3. Los concursantes nombrados deberán presentar o cumplimentar en la Sección de 
Personal Docente e Investigador, para la fi rma del contrato, los siguientes documentos: 

 a) Fotocopia del documento de afi liación a la Seguridad Social, en su caso. 

 b) Datos de la cuenta bancaria, para el ingreso de haberes. 

 c) Certifi cado médico ofi cial de no padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que sea 
incompatible con el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Universidad. 

 d) Permiso de trabajo, en su caso. 

 e) Declaración jurada de no haber sido separado de ninguna Administración Pública en 
virtud de expediente disciplinario, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones 
públicas. Los candidatos que no posean la nacionalidad española, deberán acreditar no haber 
sido objeto de sanción disciplinaria o condena penal que impidan, en su Estado, el acceso a 
la función pública, conforme a lo previsto en el artículo 7.2 del Real Decreto 543/2001, de 18 
de mayo. 

 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera en activo, estarán exentos de justi-
fi car tales requisitos y documentos, debiendo presentar certifi cación del Ministerio u organismo 
del que dependan, acreditativa de su condición de funcionario y cuantas circunstancias consten 
en su hoja de servicios. 

 Los candidatos que no presentasen la documentación requerida, o del examen de la misma 
se dedujera que no reúnen los requisitos exigidos, no podrán formalizar el correspondiente 
contrato, sin perjuicio de las responsabilidades legales en que pudieran haber incurrido. 

 10.4. El inicio de la prestación de servicios y el correspondiente devengo de las retribucio-
nes se producirá una vez formalizado el contrato. 

 11. RÉGIMEN DE RECURSOS 

 11.1. Las Resoluciones Rectorales de adjudicación de plazas, así como la presente convo-
catoria y sus bases, podrán ser impugnadas mediante la interposición de recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Santander, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación. 

 11.2. Potestativamente, podrá interponerse recurso de reposición ante el Rector en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación. En este caso no podrá interpo-
nerse el recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya 
producido la desestimación presunta del recurso de reposición. 

 Santander, 1 de agosto de 2017. 

 El rector, 

 P.D (R.R. 489/16)  el vicerrector de Ordenación Académica y Profesorado, 

 Ernesto Anabitarte Cano. 
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ANEXO I 

DEPARTAMENTO DE "ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS" 

1.- Área: COMERCIALIZACIÓN E INVESTIGACIÓN DE MERCADOS  
Plazas: 1 
Perfil Docente: Marketing Estratégico, Comunicación y Distribución Comercial 

Perfil Investigador: Responsabilidad Social Corporativa. Comunicación y 
Comportamiento del Consumidor en el Sector Bancario. 

COMISIÓN DE SELECCIÓN 

Comisión titular:
Presidente: Dª. MARTA PASCUAL SAEZ. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. JAVIER MONTOYA DEL CORTE. Profesor  Contratado  Doctor. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. MARIA DEL MAR GARCIA DE LOS SALMONES SANCHEZ. Profesora 
Titular de Universidad. Universidad de Cantabria 
Vocal: D. JESUS COLLADO AGUDO. Profesor Titular de Universidad. Universidad de 
Cantabria
Vocal: D. HECTOR SAN MARTIN GUTIERREZ. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 

Comisión suplente:
Presidente: Dª. CONSUELO ARRANZ DE ANDRÉS. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. CARLOS LOPEZ GUTIERREZ. Profesor  Contratado  Doctor. Universidad 
de Cantabria 
Vocal: D. ANGEL AGUDO SAN EMETERIO. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. ANGEL HERRERO CRESPO. Profesor Titular de Universidad. Universidad 
de Cantabria 
Vocal: D. RAFAEL CURRAS PEREZ. Profesor Titular de Universidad. Universidad de 
Valencia (Estudi General) 
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DEPARTAMENTO DE "CIENCIAS DE LA TIERRA Y FÍSICA DE LA MATERIA 
CONDENSADA" 

2.- Área: FÍSICA DE LA MATERIA CONDENSADA  
Plazas: 1 
Perfil Docente: Docencia en las materias propias del área, en el Facultad de 

Educación y Facultad de Ciencias. 

Perfil Investigador: Altas presiones y espectroscopia de materiales ópticos moleculares. 

COMISIÓN DE SELECCIÓN 

Comisión titular:
Presidente: D. ERNESTO ANABITARTE CANO. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria
Vocal: D. JESUS MARIA RODRIGUEZ FERNANDEZ. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. FERNANDO RODRIGUEZ GONZALEZ. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. LUIS FERNANDEZ BARQUIN. Catedrático de Universidad. Universidad de 
Cantabria
Vocal: D. FRANCISCO JAVIER JUNQUERA QUINTANA. Profesor Titular de 
Universidad. Universidad de Cantabria 

Comisión suplente:
Presidente: D. ALBERTO RUIZ JIMENO. Catedrático de Universidad. Universidad 
de Cantabria 
Vocal: D. JUAN REMONDO TEJERINA. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. JOSE IGNACIO ESPESO MARTINEZ. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. FERNANDO AGUADO MENENDEZ. Profesor  Contratado  Doctor. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. JOSE ANTONIO ARAMBURU-ZABALA HIGUERA. Catedrático de 
Universidad. Universidad de Cantabria 
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3.- Área: GEODINÁMICA EXTERNA  
Plazas: 1 
Perfil Docente: Docencia en las asignaturas del área adscritas al departamento, en la 

Facultad de Educación y Facultad de Ciencias. 

Perfil Investigador: Evaluación y modelización de riesgos por procesos superficiales y 
cambio global. 

COMISIÓN DE SELECCIÓN 

Comisión titular:
Presidente: D. ERNESTO ANABITARTE CANO. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. JESUS MARIA RODRIGUEZ FERNANDEZ. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Cantabria 

Vocal: D. ALBERTO GONZALEZ DIEZ. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. JUAN REMONDO TEJERINA. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dña. MONSERRAT JIMÉNEZ SÁNCHEZ. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Oviedo. 

Comisión suplente:
Presidente: D. ALBERTO RUIZ JIMENO. Catedrático de Universidad. Universidad 
de Cantabria 
Vocal: D. FERNANDO RODRIGUEZ GONZALEZ. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. FRANCISCO GUTIÉRREZ SANTOLALLA. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Zaragoza 
Vocal: D. JOAN MANUEL VILAPLANA. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Barcelona 
Vocal: D. MARÍA JOSÉ DOMÍNGUEZ CUESTA. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Oviedo 
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DEPARTAMENTO DE "EDUCACIÓN" 

4.- Área: DIDÁCTICA Y ORGANIZACIÓN ESCOLAR  
Plazas: 1 
Perfil Docente: Asignaturas propias del área vinculadas con la materia: Didáctica y 

Curriculum del plan de estudios del Grado en Magisterio en 
Educación Infantil. 

Perfil Investigador: Enseñanza presencial y Virtual en la Sociedad del Conocimiento: 
Curriculo formal y Cultural. 

COMISIÓN DE SELECCIÓN 

Comisión titular:
Presidente: Dª. TERESA SUSINOS RADA. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. BERNARDO RIEGO AMEZAGA. Profesor  Contratado  Doctor. Universidad 
de Cantabria 
Vocal: D. JOSE MANUEL OSORO SIERRA. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. MARIA ROSA GARCIA RUIZ. Profesora  Contratada  Doctora. Universidad 
de Cantabria 
Vocal: Dª. AQUILINA FUEYO GUTIERREZ. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Oviedo

Comisión suplente:
Presidente: Dª. CONSUELO ARRANZ DE ANDRÉS. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
VOCAL: Dª. MARTA GARCIA LASTRA. Profesora  Contratada  Doctora. Universidad 
de Cantabria 
Vocal: Dª. SUSANA LAZARO VISA. Profesora  Contratada  Doctora. Universidad de 
Cantabria
Vocal: Dª. GLORIA MARIA BRAGA BLANCO. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Oviedo 
Vocal: D. LUIS MARIANO TORREGO EGIDO. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Valladolid.
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5.- Área: PSICOLOGÍA EVOLUTIVA Y DE LA EDUCACIÓN 
Plazas: 1 
Perfil Docente: Asignaturas del área en la materia: "Dificultades de aprendizaje y 

trastornos del desarrollo" del plan de estudios de Magisterio 
Educación Infantil. 

Perfil Investigador: Aprendizaje a partir de textos, materiales multimedia y la web: 
procesos, ayudas y promoción en el aula. 

COMISIÓN DE SELECCIÓN 

Comisión titular:
Presidente: D. TOMÁS MANTECÓN MOVELLÁN. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
VOCAL: Dª. MARIA ELENA RIAÑO GALAN. Profesora  Contratada  Doctora. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. MARIA ANGELES MELERO ZABAL. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. ANDRES AVELINO FERNANDEZ FUERTES. Profesor  Contratado  
Doctor. Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. EVA MARIA GOMEZ PEREZ. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 

Comisión suplente:
Presidente: Dª. TERESA SUSINOS RADA. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. LAURENTINO SALVADOR BLANCO. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. SUSANA LAZARO VISA. Profesora  Contratada  Doctora. Universidad de 
Cantabria
Vocal: Dª. RAQUEL PALOMERA MARTIN. Profesora  Contratada  Doctora. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. RICARDO GARCIA PEREZ. Profesor Titular de Universidad. Universidad 
de Salamanca 
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DEPARTAMENTO DE "INGENIERÍAS QUÍMICA Y BIOMOLECULAR" 

6.- Área: INGENIERÍA QUÍMICA  
Plazas: 1 
Perfil Docente: Asignaturas de la materia "Balances, Biotecnología, Separación, 

Ingeniería de la Reacción Química, Diseño de Reactores, 
Valorización y Transformación de Recursos" del Grado en Ingeniería 
Química. 

Perfil Investigador: Intensificación e Integración de Procesos. 

COMISIÓN DE SELECCIÓN 

Comisión titular:
Presidente: D. JAVIER LEÓN SERRANO. Catedrático de Universidad. Universidad de 
Cantabria
VOCAL: Dª. INMACULADA ORTIZ URIBE. Catedrática de Universidad. Universidad 
de Cantabria 
Vocal: D. JOSE  ANGEL IRABIEN GULIAS. Catedrático de Universidad. Universidad 
de Cantabria 
Vocal: Dª. RAQUEL IBAÑEZ MENDIZABAL. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. AURORA GAREA VAZQUEZ. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 

Comisión suplente:
Presidente: D. MARIO MAÑANA CANTELI. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
VOCAL: Dª. ANA MARIA URTIAGA MENDIA. Catedrática de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. IGNACIO FERNANDEZ OLMO. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. MARIA FRESNEDO SAN ROMAN SAN EMETERIO. Profesora Titular de 
Universidad. Universidad de Cantabria 
Vocal: D. RUBEN ALDACO GARCIA. Profesor Titular de Universidad. Universidad 
de Cantabria 
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ANEXO II 

En la evaluación para profesor contratado doctor serán valorados los siguientes méritos 
de los solicitantes en relación con el área de conocimiento para la que se convoca la 
plaza:

1.- Actividad y experiencia docente: Se valorará  la formación académica y la actividad 
docente desarrollada en su relación con el perfil y las características de la plaza objeto 
del concurso. 

2.- Actividad y experiencia investigadora: Se valorará la calidad, originalidad y 
relevancia de las publicaciones científicas, teniendo especial consideración el medio de 
difusión utilizado y otros índices de calidad y, particularmente, las revistas, 
internacionales y nacionales con proceso anónimo de revisión por pares. Además, se 
valorarán las participaciones en proyectos de investigación obtenidos en convocatorias 
públicas y competitivas, en especial los financiados mediante programas regionales, 
nacionales o europeos, considerando el grado de participación en los mismos. Se 
valorará igualmente la participación en contratos de investigación de especial relevancia 
con empresas y/o con la Administración pública. Se valorará, asimismo, la capacidad 
del candidato para generar recursos mediante proyectos y contratos de investigación y 
su capacidad para liderar grupos de investigación. 

3.- Estancias en centros nacionales/extranjeros y ayudas recibidas: Se valorarán las 
estancias pre y postdoctorales en universidades y centros nacionales o extranjeros, 
atendiendo a la calidad del programa e institución correspondiente en el campo 
científico del solicitante y a los resultados docentes e investigadores conseguidos. 
También, se valorarán las becas, bolsas y ayudas de carácter competitivo recibidas, en 
especial las relacionadas con la participación en programas regionales, nacionales o 
europeos.

4.- Formación para la docencia: Se valorará la formación en la metodología para la 
docencia y la experiencia docente, si la hubiera, y, en su caso, las evaluaciones que 
sobre la calidad de su docencia aporte el solicitante. Se tendrán en cuenta igualmente la 
formación del solicitante en técnicas y tecnologías didácticas. 

5.- Otros méritos: Se valorarán aquellos otros méritos no específicamente recogidos en 
los apartados anteriores y que puedan a juicio de la Comisión tener alguna relación con 
la plaza objeto de concurso, en especial  la participación en comités de evaluación y 
organización de congresos y conferencias científicas nacionales e internacionales, así 
como ostentar cargos de gestión universitaria u organismos de investigación. También 
se valorará, ente otros méritos, la acreditación de niveles de formación en idioma inglés. 

La Comisión determinará los criterios objetivos para resolver los concursos de 
plazas de Profesor Contratado Doctor, precisando la forma de aplicar y valorar los 
distintos apartados del baremo, cuya puntuación total será de 100 puntos. A tal efecto, el 
valor otorgado a cada uno de dichos apartados no será superior al 30% ni inferior al 
10% respecto del total. La valoración del apartado “otros méritos” no podrá ser superior 
al 5%. 
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ANEXO III 

CERTIFICADOS VÁLIDOS PARA LA ACREDITACIÓN DEL NIVEL B2 EN 
IDIOMA INGLÉS 

University of Cambridge ESOL examinations: First Certificate in English 
(FCE).
Trinity College London: Integrated Skills in English II (ISE II). 
British Council - International English Language Testing System (IELTS): nota 
mayor o igual  5.5. 
APTIS B2 British Council. 
Nivel  B2 Oxford Test of English 
Escuela Oficial de Idiomas: certificado de superación del nivel avanzado del 
Plan de Estudios regulado por el RD 1629/2006. (En las EOI de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria corresponde a la superación de 6º curso).
Escuela Oficial de Idiomas: para el Plan de Estudios regulado por el RD 
967/1988 será suficiente el certificado de superación de 4º curso.
Centro de Idiomas de la UC (CIUC): certificado de superación de 4º curso. 
Test of English a Foreign Language- Internet based (TOEFL-iBT): nota igual o 
mayor a 72. 
Título de Bachillerato Internacional obtenido en un país con el inglés como 
lengua de enseñanza.
Certificado acreditativo de nivel B2, previa superación de las pruebas 
específicas establecidas por la Universidad de Cantabria, o expedido por 
cualquier otra Universidad de acuerdo al Marco Común Europeo de Referencia 
para las Lenguas (MCERL). 

  
 2017/7179 
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   UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

   CVE-2017-7181   Resolución Rectoral de 1 de agosto de 2017, por la que se convoca 
concurso público para la provisión de una plaza de Personal Docente 
contratado, en régimen de derecho laboral, en la fi gura de Profesor 
Contratado Doctor (I3). Concurso número 1 I3 2017-2018.

   Este Rectorado, en virtud de las competencias atribuidas por el artículo 20 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades modifi cada por la Ley Orgánica 4/2007 de 
12 abril, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48 de la citada Ley Orgánica y en el artí-
culo 137 del Decreto 26/2012, de 10 de mayo (B.O.C. 17-05-2012)   por el que se aprueban 
los Estatutos de la Universidad de Cantabria, ha resuelto convocar para su provisión mediante 
concurso público, una plaza de Personal Docente e Investigador contratado, en la fi gura de 
Profesor Contratado Doctor, que se relaciona en el Anexo I, comprendida dentro de la Oferta 
de Empleo Público aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad en su sesión de 29 
de abril de 2015 (BOC de 12 de mayo), y cuya convocatoria fue autorizada por Resolución de 
la Dirección General de Universidades e Investigación de la Consejería de Educación, Cultura y 
Deporte del Gobierno de Cantabria con fecha 18 de noviembre de 2016. Dichas plazas, dotadas 
en el estado de gastos del presupuesto, fueron aprobadas por el Consejo de Gobierno de la 
Universidad en su sesión de 27 julio de 2017 y por el Consejo social en su sesión de 31 de julio 
de  2017, para su contratación en régimen de derecho laboral, con sujeción a las siguientes: 

 BASES DE LA CONVOCATORIA 

 1.- NORMAS GENERALES 

 1.1 El presente proceso selectivo se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades (LOU), modifi cada por la Ley Orgánica 4/2007 de 12 de 
abril; el Decreto 86/2005, de 29 de julio, por el que se regula el régimen jurídico y retributivo 
del personal docente e investigador contratado de la Universidad de Cantabria; el Decreto 
26/2012, de 10 de mayo por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Cantabria y 
el Acuerdo de Consejo de Gobierno de 9 de noviembre de 2005, por el que se aprueba la "Nor-
mativa por la que se defi ne la plantilla de personal investigador y se regulan los procedimientos 
para la participación en los programas de incentivación de la incorporación a la actividad in-
vestigadora  y los procesos selectivos para la contratación de personal investigador de carácter 
laboral indefi nido", el Convenio Colectivo para el PDI laboral de la Universidad de Cantabria, 
así como por las presentes Bases. Serán de aplicación supletoria las disposiciones vigentes que 
regulan el régimen general de ingreso del personal al servicio de las Administraciones Públicas. 

 En materia de procedimiento, en todo lo no contemplado en la normativa específi ca, será 
de aplicación lo previsto en la Ley 39/2005, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 

 1.2 La duración de los contratos tendrá carácter indefi nido, con régimen de dedicación a 
tiempo completo de acuerdo con las obligaciones docentes establecidas en la LOU, en el De-
creto 86/2005, de 29 de julio, y en los Estatutos de la Universidad de Cantabria. 

 1.3 Las retribuciones de los contratos que resulten del presente concurso serán las estable-
cidas en el I Convenio Colectivo para el PDI laboral de la Universidad de Cantabria (B.O.C de 
13 de agosto de 2009). 

 1.4 El desempeño de las plazas convocadas quedará sometido a la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre («Boletín Ofi cial del Estado» de 4 de enero de 1985), de Incompatibilidades del Per-
sonal al Servicio de las Administraciones Públicas y sus disposiciones de desarrollo. 
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 2. SOLICITUDES 

 2.1. Quienes estén interesados en tomar parte en este concurso formalizarán su solici-
tud en el modelo normalizado de instancia, que estará a disposición de los interesados en la 
Sección de Gestión de Personal Docente e Investigador de la Universidad (Servicio de P.D.I., 
Retribuciones y Seguridad Social, Pabellón de Gobierno) o que podrán obtener a través de la 
siguiente dirección de internet: 

 https://web.unican.es/unidades/serviciopdiretribuciones/convocatorias 

 2.2. Las solicitudes, junto con la documentación que se relaciona en la Base 4, se dirigirán 
al Rector y se presentarán en el Registro General de la Universidad de Cantabria (planta pri-
mera del Pabellón de Gobierno, Avda. de los Castros nº 54 de Santander), o en la forma pre-
vista en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

 El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales, contados desde el día si-
guiente a la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 2.3. Los aspirantes acompañarán a sus solicitudes la documentación acreditativa de los 
requisitos de participación que se determina en la Base 4 de esta convocatoria. Su no apor-
tación en el plazo de presentación de solicitudes, o en el de subsanación concedido al efecto, 
determinará la exclusión del aspirante. 

 3. REQUISITOS DE LOS CONCURSANTES 

 3.1. Podrán participar en este concursos los españoles, mayores de edad y que no superen 
la edad de jubilación legalmente establecida, que reúnan los requisitos generales de acceso 
a la función pública y los específi camente establecidos para la categoría de Profesor Contra-
tado Doctor en la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de Universidades; en el Decreto 
86/2005 por el que se regula el Régimen Jurídico y Retributivo del Personal Docente e Inves-
tigador contratado de la Universidad de Cantabria; en los Estatutos de la Universidad de Can-
tabria y en las disposiciones de desarrollo de las normas anteriores. 

 3.2. Podrán participar, con las mismas condiciones que los españoles, los nacionales de 
alguno de los demás Estados miembros de la Unión Europea o nacionales de algún Estado al 
que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifi cados por 
España sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. También podrán participar, cual-
quiera que sea su nacionalidad, el cónyuge de los españoles y de los nacionales de alguno de 
los demás Estados miembros de la Unión Europea y, cuando así lo prevea el correspondiente 
Tratado, el de los nacionales de algún Estado al que en virtud de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratifi cados por España sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores, siempre que, en todos los casos citados, no estén separados de derecho. 

 Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar sus descendientes y los de su 
cónyuge, menores de veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas. 

 3.3. Podrán participar asimismo, con las mismas condiciones que los españoles, cuales-
quiera otras personas no incluidas en los apartados anteriores, que entren legalmente en 
territorio español, y que deberán obtener, dentro del plazo de incorporación, su residencia en 
España, o realizar cualesquiera otros trámites requeridos, conforme a la normativa específi ca 
aplicable. 

 3.4. Para concursar a las plazas de Profesor Contratado Doctor del programa I3 los concur-
santes deberán acreditar: 

 a) Estar en posesión del título de Doctor 

 b) Haber obtenido la correspondiente acreditación de la ANECA para el acceso a esta categoría. 

  3.5. Adicionalmente, los concursantes deberán acreditar los siguientes requisitos específi -
cos del Programa I3: 

  Dada la fi nalidad de este programa, para poder participar en las convocatorias para la pro-
visión de las plazas será necesario reunir, además de los ya citados, los siguientes requisitos, 
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de acuerdo con lo previsto en la Orden del Ministerio de Educación 1520/2005, de 26 de mayo 
(«Boletín Ofi cial del Estado» de 28 de mayo): 

 1. Haber transcurrido como mínimo seis años desde la fecha de obtención del Doctorado, 
entendiéndose por dicha fecha la de la lectura y aprobación de la tesis doctoral y refi riéndose, 
en su caso, al primero de los doctorados obtenidos. 

 2. Tener una experiencia postdoctoral no inferior a 24 meses en Universidades o Centros 
de I+D, españoles o extranjeros, distintos a aquél en el que se encuentren prestando sus 
servicios, o haber cursado íntegramente y obtenido el título de Doctor en una Universidad 
extranjera. 

  No obstante lo anterior, y de acuerdo con lo previsto en la disposición transitoria de la 
Orden del Ministerio de Educación 1520/2005 de 26 de mayo, en el caso de investigadores 
del Programa Ramón y Cajal de las convocatorias correspondientes a 2001, 2002 y 2003, el 
requisito de la experiencia postdoctoral quedará cumplido con la realización de estancias en 
Universidades o Centros de I+D distintos de aquél en el cual estén prestando sus servicios, 
durante al menos 18 meses, después de haber completado los cursos de licenciatura. 

 3.6. En lo que al requisito de titulación se refi ere, y en el supuesto de que se invoquen tí-
tulos obtenidos en el extranjero, tan sólo se entenderá cumplido éste cuando los mencionados 
títulos se encuentren debidamente homologados o reconocidos. 

 3.7. La posesión de los requisitos establecidos se hallará referida siempre a la fecha de 
expiración del plazo de presentación de solicitudes de participación y se mantendrá a lo largo 
de todo el proceso selectivo. 

 3.8. Si en el proceso selectivo no resultara acreditado el conocimiento del idioma español 
por parte de los ciudadanos de otros Estados, miembros o no de la Unión Europea, la Comisión 
de Selección podrá establecer, en su caso, pruebas específi cas destinadas a verifi car el cum-
plimiento de este requisito. 

 4. DOCUMENTACIÓN A  APORTAR  POR LOS ASPIRANTES 

 4.1. Los aspirantes deberán adjuntar a su solicitud de participación la siguiente documen-
tación: 

 a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o pasaporte 

 b) Original o fotocopia compulsada del Título Académico. Los títulos obtenidos en el extran-
jero han de encontrarse debidamente homologados o reconocidos. 

 c) Certifi cación acreditativa de al menos tres años de actividad investigadora postdoctoral. 

 d) Original o fotocopia compulsada de haber obtenido la Acreditación para acceder a la fi -
gura de Profesor Contratado Doctor. 

 e) Certifi cación acreditativa de la fecha de lectura y aprobación de la tesis doctoral. 

 f) Acreditación de la experiencia postdoctoral en Universidades o Centros de I+D, españoles 
o extranjeros, distintos a aquél en el que se encuentren prestando sus servicios, conforme a lo 
previsto en el punto 3.7, apartado 2, de esta convocatoria. 

 4.2. La no aportación de la documentación indicada en el plazo de presentación de ins-
tancias o en el de subsanación concedido al efecto, determinará la exclusión automática del 
aspirante del procedimiento. 

 4.3. La presentación del Currículo con el historial académico y/o profesional y de los docu-
mentos que acrediten los méritos o circunstancias que desean someter a la valoración de la 
Comisión de Selección, se realizará en el Acto a Presentación de los candidatos, en la forma 
prevista en la Base 8.4 de esta convocatoria. En este caso no será necesaria la compulsa de 
los documentos que se presenten fotocopiados, bastando la declaración expresa del interesado 
sobre la autenticidad de los mismos. 
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 5. CUSTODIA DE DOCUMENTACIÓN 

 5.1. La documentación de los concursantes a plazas que no hayan sido objeto de recla-
mación podrá ser retirada por los interesados en la Sección de Gestión de Personal Docente e 
Investigador, una vez transcurrido el plazo de tres meses a contar desde la publicación en los 
tablones de anuncios de la resolución rectoral que puso fi n al proceso selectivo. 

 5.2. La documentación de los aspirantes a las plazas que hayan sido objeto de recurso no 
podrá ser retirada hasta la fi rmeza de la resolución impugnada. Sin perjuicio de lo anterior, los 
interesados podrán realizar copia de la misma a otros efectos. 

 5.3. En ambos casos, transcurrido el plazo de un mes, si el aspirante no retira la documen-
tación, ésta será destruida. 

 6. RESOLUCIÓN DE ADMISIÓN Y RECLAMACIONES CONTRA LA MISMA 

 6.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, en los quince días hábiles siguientes 
se publicarán las listas provisionales de admitidos y excluidos, indicando la causa de exclu-
sión, en el tablón de anuncios del Rectorado y complementariamente en la página Web antes 
mencionada. 

 6.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir 
del día siguiente a su publicación en el tablón de anuncios del Rectorado, para subsanar el 
defecto que haya motivado su exclusión. Los aspirantes que dentro del plazo señalado no sub-
sanen el defecto o justifi quen su derecho a ser incluidos, quedarán defi nitivamente excluidos 
del proceso selectivo. 

 6.3. Transcurrido el plazo de subsanación, se publicarán de la misma forma las listas defi -
nitivas de aspirantes admitidos y excluidos. 

 En las plazas en las que no existan aspirantes excluidos, las listas provisionales se elevarán 
a defi nitivas. 

 6.4. La resolución por la que se apruebe la lista defi nitiva de aspirantes admitidos y ex-
cluidos pone fi n a la vía administrativa, y contra la misma los aspirantes podrán interponer 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado Contencioso-Administrativo de Santander 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de su publicación en el tablón de 
anuncios del Rectorado. Asimismo, los aspirantes podrán interponer potestativamente Recurso 
de Reposición ante el Rector de la Universidad de Cantabria en el plazo de un mes desde el 
día siguiente al de su publicación; en este caso no podrán interponer el recurso contencioso-
administrativo antes mencionado hasta que se produzca la resolución expresa o desestimación 
presunta del de reposición. 

 7. COMISIONES Y CRITERIOS DE SELECCIÓN 

 7.1. Las Comisiones de selección de Profesores Contratados Doctores con perfi l investi-
gador, titular y suplente, estarán constituidas por cinco miembros nombrados por el Consejo 
de Gobierno: Presidente y cuatro vocales. La designación y sustitución de sus miembros se 
realizará conforme a lo previsto en el artículo 19 de la Normativa aprobada por el Consejo de 
Gobierno, de 9 de noviembre de 2005. 

 7.2. Los miembros de la Comisión deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en 
ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octu-
bre, de Régimen Jurídico, debiendo hacer manifestación expresa de la causa que les inhabilita. 

 7.3. Las Comisiones de Selección, en cuanto órganos de selección de personal, gozarán 
de autonomía funcional y se hallarán facultadas para resolver las cuestiones no previstas en 
las respectivas bases de la convocatoria así como para adoptar aquellos acuerdos necesarios 
para llevar a buen fi n los procesos selectivos. Sus actuaciones se hallarán sometidas a la Ley 
40/2015, de 1 de octubre y, a efectos de impugnación de sus decisiones, se considerarán de-
pendientes del Rector. 
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 7.4. Los criterios generales de selección que utilizarán las Comisiones serán los aprobados 
en la citada Normativa de la Universidad de Cantabria de 9 de noviembre de 2005, y que fi -
guran en el Anexo II de esta convocatoria. Los criterios objetivos de valoración de los méritos 
para cada uno de los apartados del baremo serán aprobados en el Acto de Constitución de 
la Comisión para cada plaza convocada, y se publicarán en el tablón de anuncios del Depar-
tamento y complementariamente en el tablón de anuncios del Rectorado y en la página Web 
indicada en la Base 2. 

 8. SELECCIÓN Y PROPUESTA DE PROVISIÓN 

 8.1. Una vez fi nalizado el proceso de admisión de candidatos y publicadas las listas defi -
nitivas de aspirantes admitidos y excluidos para los concursos de las plazas convocadas, la 
Sección de Personal Docente e Investigador enviará al Presidente de la comisión correspon-
diente las listas de aspirantes admitidos para las distintas plazas convocadas, así como la do-
cumentación aportada por ellos para justifi car el cumplimiento de los requisitos exigidos para 
acceder al concurso. 

 8.2. El Presidente de la Comisión convocará en la sede del Departamento, en el plazo 
máximo de diez días hábiles desde la recepción de  los documentos citados en el número ante-
rior, a todos los miembros de la misma para a partir de ese momento desarrollar su actuación 
en el proceso de selección, que comportará los siguientes actos: 

 — Constitución de la comisión y aprobación y publicación de los criterios de valoración. 

 — Acto de presentación de los candidatos. 

 — Realización de las dos pruebas que conforman el proceso de selección. 

 — Realización de la propuesta. 

 8.3. La constitución de la Comisión requiere la presencia de todos sus miembros, y en ese 
acto determinarán los aspectos propios de su actuación, en particular el establecimiento de 
los criterios objetivos de valoración para cada uno de los apartados del baremo de méritos y la 
valoración particular de las distintas pruebas, así como el lugar, día y hora en que se realizará 
el acto de presentación. Los acuerdos y comunicaciones de la Comisión se publicarán en el 
tablón de anuncios del Instituto o Departamento al que se adscriba el Grupo de Investigación, 
en el tablón de anuncios del Rectorado y complementariamente en la página Web institucional. 
La publicación en el tablón de anuncios del Rectorado sustituirá a la notifi cación personal a los 
interesados y producirá los mismos efectos que dicha comunicación. Una vez realizado el acto 
de constitución la actuación de la Comisión será válida cuando estén presentes la mayoría de 
sus miembros. 

 8.4. El acto de presentación de los candidatos, que será público, se realizará en el lugar, 
día y hora publicados, y consistirá en su presentación e identifi cación ante la Comisión y la en-
trega a su Presidente de la siguiente documentación, por quintuplicado: currículo con historial 
académico, docente e investigador y el profesional, junto con su justifi cación documental, un 
ejemplar de las publicaciones y de cuantos documentos acreditativos de los méritos estimen 
conveniente, así como un ejemplar de los relativos a la trayectoria investigadora destacada 
previstos en la normativa aplicable al Programa I3 y proyecto investigador que pretende desa-
rrollar conforme al perfi l de la plaza. 

 A continuación tendrá lugar la primera prueba, a puerta cerrada, consistente en el examen 
por la Comisión de la documentación presentada por los aspirantes para avalar una trayectoria 
investigadora destacada. 

 Teniendo en cuenta la fi nalidad específi ca de estas plazas, para superar esta prueba los 
concursantes deberán reunir las condiciones para obtener una evaluación positiva de su tra-
yectoria investigadora según los criterios objetivos previstos en la Resolución de la Secretaría 
de Estado de 20 de julio de 2005 («Boletín Ofi cial del Estado» del 26 de agosto), o cualesquiera 
otros que pudieran aprobarse por el Ministerio competente para este o futuros programas. 

 En el caso de participantes que sean o hayan sido investigadores en el Programa Ramón y 
Cajal, y que se hayan sometido a la evaluación prevista en el apartado quinto, número 3 de la 
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orden reguladora del Programa I3, el resultado de esta evaluación determinará si reúnen las 
condiciones para superar esta prueba. 

 Una vez fi nalizado el examen de la documentación presentada, se hará pública la relación 
de aspirantes admitidos al segundo ejercicio. 

 En ese mismo acto, fi nalmente, se determinará mediante sorteo el orden de actuación de 
los candidatos admitidos para realizar la segunda prueba, y se fi jará el lugar, día y hora del co-
mienzo de la misma. Igualmente se fi jará el plazo durante el cual los candidatos podrán exami-
nar la documentación presentada por los demás concursantes y el lugar donde podrán hacerlo. 
Todos estos acuerdos se harán públicos en el tablón de anuncios del Instituto o Departamento, 
en el tablón de anuncios del Rectorado y complementariamente en la página Web institucional. 

  8.5. La segunda prueba, que será pública, consistirá en la exposición por el candidato 
ante la Comisión, durante un tiempo máximo de una hora, y posterior debate con la misma, 
durante un tiempo máximo de dos horas, de su currículo y del proyecto investigador que pro-
pone con especial hincapié en su posible desarrollo posterior en la Universidad de Cantabria. 
Finalizada la prueba, cada miembro de la Comisión entregará al Presidente un informe con la 
valoración motivada sobre cada candidato ajustado a los criterios establecidos en el artículo 
20 del Acuerdo de Consejo de Gobierno de 9 de noviembre de 2005, por el que se aprueba 
la "Normativa por la que se defi ne la plantilla de personal investigador y se regulan los pro-
cedimientos para la participación en los programas de incentivación de la incorporación a la 
actividad investigadora  y los procesos selectivos para la contratación de personal investigador 
de carácter laboral indefi nido". Además, se valorará el proyecto investigador presentado y su 
adecuación al perfi l y características de la plaza objeto del concurso, en consonancia con la 
valoración hecha pública según el artículo 21.3 de la citada normativa. Para pasar a la tercera 
prueba los candidatos deberán tener el informe favorable de, al menos, tres miembros de la 
Comisión. Los resultados de esta prueba serán publicados en el tablón de anuncios del Insti-
tuto o Departamento, en el tablón de anuncios del Rectorado y complementariamente en la 
página Web institucional, junto con la notifi cación del lugar, día y hora a la que se convoca a 
los candidatos que han superado la segunda prueba para desarrollar la tercera. 

  8.6. La tercera prueba, que será pública, consistirá en la exposición por el candidato ante 
la Comisión, durante un tiempo máximo de una hora, y posterior debate con la misma, durante 
un tiempo máximo de dos horas, de un tema de investigación en curso, del cual sea responsa-
ble, lo cual se acreditará sufi cientemente. 

 Finalizada la prueba, cada miembro de la Comisión entregará al Presidente un informe con 
la valoración motivada sobre la actuación de cada candidato. Para superar la prueba los candi-
datos deberán tener el informe favorable de, al menos, tres miembros de la Comisión. 

 Los resultados de esta prueba serán publicados en el tablón de anuncios del Instituto o De-
partamento, en el del Rectorado y complementariamente en la página Web institucional, junto 
con el acuerdo que la Comisión elevará al Rector con la propuesta de provisión de las plazas 
convocadas. 

 8.7. El Secretario de la Comisión cumplimentará un acta por cada una de las actuaciones 
anteriores y un acta fi nal para recoger la valoración global de los candidatos que han superado 
las pruebas y el acuerdo motivado para cubrir o dejar desiertas las plazas convocadas. Las 
actas serán suscritas por todos los miembros presentes de la Comisión en cada una de las 
actuaciones. 

 9. PROPUESTA DE PROVISIÓN Y RECLAMACIÓN CONTRA LA MISMA 

 9.1. En el plazo máximo de diez días hábiles desde su constitución, la Comisión formulará 
la propuesta de provisión de las plazas a favor del candidato/s idóneo con mayor puntuación. 
La Comisión podrá proponer que se declare desierta la plaza objeto de concurso justifi cando la 
no idoneidad de todos los candidatos. En todo caso, la Comisión sólo podrá proponer la provi-
sión de plazas a favor de igual número de candidatos que el número de las plazas convocadas. 

 9.2. La propuesta de provisión contendrá los siguientes datos: 

 — El aspirante propuesto para cada una de las plazas convocadas, con indicación del nom-
bre, apellidos y puntuación obtenida. 
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 — La puntuación obtenida por todos los concursantes en cada una de las pruebas. 

 9.3. La propuesta de la comisión se publicará en el tablón de anuncios del Rectorado, en 
los de los Institutos y Departamentos y complementariamente en la página Web institucional. 

 9.4. Junto con la propuesta de provisión y las actas de actuaciones de la Comisión, el Secre-
tario de la misma remitirá a la Sección de Personal Docente e Investigador la documentación 
presentada por los candidatos. 

 9.5. Contra la propuesta de provisión de la Comisión, los candidatos admitidos al con-
curso podrán presentar reclamación ante el Rector de la Universidad de Cantabria en el plazo 
máximo de diez días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación de la pro-
puesta. En este caso, no podrá interponerse recurso contencioso-administrativo hasta que sea 
expresamente resuelta la reclamación interpuesta, o se haya producido la desestimación pre-
sunta. Las reclamaciones contra la propuesta de provisión no suspenderán los nombramientos. 

 9.6. Esta reclamación será resuelta por la Comisión de Reclamaciones prevista en el artículo 
134.10 de los Estatutos de la Universidad. 

 9.7. Esta Comisión de Reclamaciones examinará el expediente relativo al concurso, y tras 
oír a los miembros de la Comisión de selección contra cuya propuesta se hubiera presentado 
la reclamación y a los candidatos que hubieran participado en las mismas, ratifi cará o no la 
propuesta reclamada en el plazo máximo de tres meses. En este último caso, se retrotraerá el 
expediente hasta el momento en que se produjo el vicio, debiendo la Comisión del concurso 
formular nueva propuesta. De no dictarse resolución expresa en plazo, deberá entenderse 
desestimada la reclamación. 

 9.8. Las resoluciones de la Comisión de Reclamaciones agotan la vía administrativa y po-
drán ser impugnables directamente ante la jurisdicción contencioso-administrativa, en el plazo 
de dos meses, contados desde el día siguiente al de la recepción de la notifi cación, o  en su 
caso, desde la desestimación presunta. 

 10.  PUBLICIDAD DE LAS RESOLUCIONES POR LAS QUE SE ACUERDE LA CONTRATACIÓN 
E INCORPORACIÓN DE LOS ASPIRANTES SELECCIONADOS 

 10.1. La Resolución Rectoral de nombramiento, por la que se acuerden las contratacio-
nes laborales correspondientes, será publicada en el tablón de anuncios del Rectorado de la 
Universidad de Cantabria, que servirá de notifi cación a los interesados a todos los efectos,  y 
complementariamente en la página web institucional. 

 10.2. Los aspirantes que hayan sido nombrados dispondrán de un plazo máximo de diez 
días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación de la Resolución en el tablón de 
anuncios del Rectorado, para formalizar el correspondiente contrato laboral. Quienes dentro 
del referido plazo no formalicen el contrato, decaerán a todos los efectos en su derecho a des-
empeñar el puesto para el que fueron seleccionados. 

 10.3. Los concursantes nombrados deberán presentar o cumplimentar en la Sección de 
Personal Docente e Investigador, para la fi rma del contrato, los siguientes documentos: 

 a) Fotocopia del documento de afi liación a la Seguridad Social, en su caso. 

 b) Datos de la cuenta bancaria, para el ingreso de haberes. 

 c) Certifi cado médico ofi cial de no padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que sea 
incompatible con el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Universidad. 

 d) Permiso de trabajo, en su caso. 

 e) Declaración jurada de no haber sido separado de ninguna Administración Pública en 
virtud de expediente disciplinario, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones 
públicas. Los candidatos que no posean la nacionalidad española, deberán acreditar no haber 
sido objeto de sanción disciplinaria o condena penal que impidan, en su Estado, el acceso a 
la función pública, conforme a lo previsto en el artículo 7.2 del Real Decreto 543/2001, de 18 
de mayo. 

 f) Declaración a efectos de incompatibilidad. 
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 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera en activo, estarán exentos de justi-
fi car tales requisitos y documentos, debiendo presentar certifi cación del Ministerio u organismo 
del que dependan, acreditativa de su condición de funcionario y cuantas circunstancias consten 
en su hoja de servicios. 

 Los candidatos que no presentasen la documentación requerida, o del examen de la misma 
se dedujera que no reúnen los requisitos exigidos, no podrán formalizar el correspondiente 
contrato, sin perjuicio de las responsabilidades legales en que pudieran haber incurrido. 

 10.4. La incorporación del candidato propuesto no podrá efectuarse hasta tanto fi rme el 
correspondiente contrato, resultando nula y sin efecto cualquier actuación contraria a esta 
previsión. 

 11. RÉGIMEN DE RECURSOS 

 11.1. Las Resoluciones Rectorales de adjudicación de plazas, así como la presente convo-
catoria y sus bases, podrán ser impugnadas mediante la interposición de recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Santander, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación. 

 11.2. Potestativamente, podrá interponerse recurso de reposición ante el Rector en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación. En este caso no podrá interpo-
nerse el recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya 
producido la desestimación presunta del recurso de reposición. 

 Santander, 1 de agosto de 2017. 

 El rector,  

 Ángel Pazos Carro. 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 19943

VIERNES, 11 DE AGOSTO DE 2017 - BOC NÚM. 155

9/11

C
V
E
-2

0
1
7
-7

1
8
1

  

ANEXO I 

DEPARTAMENTO DE "INGENIERÍAS QUÍMICA Y BIOMOLECULAR" 

1.- Área: INGENIERÍA QUÍMICA 
 Plaza:   1
Perfil Docente: Asignaturas del Master Ingeniería Química "Sostenibilidad de 

Procesos y Productos y Análisis de Ciclo de Vida de Procesos y 
Productos"

Perfil Investigador: Intensificación Sostenible de Procesos con Membranas 

Comisión Titular:
Presidente: D. MARIO MAÑANA CANTELI. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. INMACULADA ORTIZ URIBE. Catedrática de Universidad. Universidad de 
Cantabria
Vocal: D. JOSE  ANGEL IRABIEN GULIAS. Catedrático de Universidad. Universidad 
de Cantabria 
Vocal: Dª. RAQUEL IBAÑEZ MENDIZABAL. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. AURORA GAREA VAZQUEZ. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 

Comisión suplente:
Presidente: D. JAVIER LEON SERRANO. Catedrático de Universidad. Universidad de 
Cantabria
Vocal: Dª. ANA MARIA URTIAGA MENDIA. Catedrática de Universidad. Universidad 
de Cantabria 
Vocal: D. IGNACIO FERNANDEZ OLMO. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. MARIA FRESNEDO SAN ROMAN SAN EMETERIO. Profesora Titular de 
Universidad. Universidad de Cantabria 
Vocal: D. RUBEN ALDACO GARCIA. Profesor Titular de Universidad. Universidad de 
Cantabria
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DEPARTAMENTO DE "FÍSICA MODERNA" 

2.- Área: FÍSICA TEÓRICA 
 Plaza:   1
Perfil Docente: Física Estadística 

Perfil Investigador: Dinámica colectiva fuera del equilibrio 

Comisión Titular:
Presidente: D. ALBERTO RUIZ JIMENO. Catedrático de Universidad. Universidad de 
Cantabria
Vocal: D. DIEGO HERRANZ MUÑOZ. Profesor Titular de Universidad. Universidad de 
Cantabria
Vocal: D. ANGEL ALBERTO VALLE GUTIERREZ. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. ROCIO VILAR CORTABITARTE. Profesora  Contratada  Doctora (I3). 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. RAFAEL GALLEGO AMEZ. Profesor Titular de Universidad. Universidad de 
Oviedo.

Comisión suplente:
Presidente: D. FRANCISCO MATORRAS WEINIG. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. JOSE IGNACIO GONZALEZ SERRANO. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. MARIA TERESA RODRIGO ANORO. Catedrática de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. ANGEL MAÑANES PEREZ. Profesor Titular de Universidad. Universidad 
de Cantabria 
Vocal: D. VICENTE PÉREZ MUÑUZURI. Catedrático de Universidad. Universidad 
de Santiago de Compostela.  



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 19945

VIERNES, 11 DE AGOSTO DE 2017 - BOC NÚM. 155

11/11

C
V
E
-2

0
1
7
-7

1
8
1

ANEXO II

1. La Comisión determinará los criterios objetivos para aplicar y valorar los 
distintos apartados del baremo, cuya puntuación total será de 100 puntos. A tal 
efecto, el valor otorgado a cada uno de dichos apartados no será inferior al 10 % 
respecto del total posible, a excepción del apartado “otros méritos”, que no 
podrá ser superior al 10%. El apartado correspondiente a “actividad y 
experiencia investigadora” constituirá como mínimo un 60 % del total posible. 

2. Los méritos que serán objeto de valoración son los que se detallan a 
continuación:
a) Actividad y experiencia investigadora: Se valorará la calidad, originalidad y 

relevancia de las publicaciones científicas, teniendo especial consideración el 
medio de difusión utilizado y otros índices de calidad. Se valorará también la 
participación en congresos, especialmente con ponencias o conferencias 
invitadas. Además, se valorarán las participaciones en proyectos de 
investigación obtenidos en convocatorias públicas y competitivas, 
considerando el grado de participación en los mismos. Se valorará igualmente 
la participación en contratos de investigación de especial relevancia con 
empresas y/o con la Administración pública. Se valorará, asimismo, la 
capacidad del candidato para liderar Grupos de Investigación. Será valorable 
también la actividad formativa del aspirante, en especial la relacionada con la 
formación de doctores y la dirección de tesis doctorales. 

b) Estancias en centros nacionales/extranjeros y ayudas recibidas: Se valorarán 
las estancias en universidades y centros nacionales o extranjeros, atendiendo a 
la calidad del programa e institución y a los resultados investigadores 
conseguidos, así como las actividades de cooperación científica realizadas. 
También, se valorarán las becas, bolsas y ayudas de carácter competitivo 
recibidas. 

c) Actividad y experiencia docente: Se valorará su actividad docente y la 
amplitud de la misma, en relación con el perfil y las características de la plaza 
objeto de concurso.

d) Otros méritos: Se valorarán aquellos otros méritos no específicamente 
recogidos en los apartados anteriores y que puedan a juicio de la Comisión 
tener alguna relación con la plaza objeto de concurso, entre ellos la 
participación en comités de evaluación y organización de congresos y 
conferencias científicas, en la evaluación de artículos para revistas científicas 
y el desempeño de cargos de gestión en instituciones u organismos de 
investigación.

  
 2017/7181 
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   UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

   CVE-2017-7182   Resolución Rectoral de 1 de agosto de 2017, por la que se convoca 
concurso público para la provisión de plazas de Personal Docente 
contratado temporal, en régimen de derecho laboral, en la fi gura de 
Profesor Asociado. Concurso número 2 A3 2017-2018.

   Este Rectorado, en virtud de las competencias atribuidas por el artículo 20 de la Ley Or-
gánica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades (B.O.E del 24),  y de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 48 de la citada Ley Orgánica y en el artículo 137 del Decreto 26/2012, 
de 10 de mayo (B.O.C. 17-05-2012) por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad 
de Cantabria, y con el fi n de cubrir las necesidades docentes que requiere el desarrollo de los 
estudios de Grado y Master, ha resuelto convocar para su provisión mediante concurso público 
las plazas de Personal Docente contratado temporal en la fi gura de Profesor Asociado que se 
relacionan en el Anexo I, dotadas en el estado de gastos del presupuesto, de entre las que 
fueron aprobadas por el Consejo de Gobierno en su sesión de 27 de julio de 2017 y por el 
Consejo Social el 31 de julio  de 2017 o que han quedado vacantes o desiertas en concursos 
anteriores, para su contratación en régimen de derecho laboral, con sujeción a las siguientes:  

 BASES DE LA CONVOCATORIA 

 1.- NORMAS GENERALES 

 1.1 El presente proceso selectivo se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades; el Decreto 86/2005, de 29 de julio, por el que se regula el 
régimen jurídico y retributivo del personal docente e investigador contratado de la Universidad 
de Cantabria; el Decreto 26/2012, de 10 de mayo por el que se aprueban los Estatutos de la 
Universidad de Cantabria y el Acuerdo de Consejo de Gobierno de 28 de junio de 2010, por el 
que se aprueba la Normativa que regula los concursos para la provisión de plazas de personal 
docente e investigador contratado en régimen de derecho laboral de la Universidad de Canta-
bria, y el Convenio Colectivo para el PDI laboral de la Universidad de Cantabria, así como las 
presentes Bases. 

 1.2 Los contratos se formalizarán dentro del curso académico 2017-2018 con el régimen 
de dedicación que para cada plaza se detalla en el Anexo I, de acuerdo con las obligaciones 
docentes establecidas en la LOU, en el Decreto 86/2005, de 29 de julio, y en los Estatutos de 
la Universidad de Cantabria. 

 1.3 Las retribuciones de los contratos que resulten del presente concurso serán las recogi-
das en el I Convenio Colectivo para el PDI laboral de la Universidad de Cantabria (B.O.C de 13 
de agosto de 2009). 

 1.4 El desempeño de las plazas convocadas quedará sometido a la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre («Boletín Ofi cial del Estado» de 4 de enero de 1985), de Incompatibilidades del Per-
sonal al Servicio de las Administraciones Públicas y sus disposiciones de desarrollo. 

 2. SOLICITUDES 

 2.1. Quienes estén interesados en tomar parte en este concurso formalizarán su solicitud 
en el modelo normalizado de instancia, y que estará a disposición de los interesados en la Sec-
ción de Gestión de Personal Docente e Investigador de la Universidad o que podrán obtener en 
la web del Servicio de P.D.I., Retribuciones y Seguridad Social. 

 2.2. Las solicitudes, junto con la documentación que se relaciona en la Base 4, se dirigirán 
al Rector y se presentarán en el Registro General de la Universidad de Cantabria (planta pri-
mera del Pabellón de Gobierno, Avda. de los Castros nº 54 de Santander), o en la forma pre-
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vista en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
común de las Administraciones Públicas. 

 El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales, contados desde el día si-
guiente a la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 2.3. Los aspirantes acompañarán a sus solicitudes la documentación acreditativa de los 
requisitos de participación, generales y específi cos, que se determina en la Base 4 de esta con-
vocatoria. Su no aportación en el plazo de presentación de solicitudes, o en el de subsanación, 
concedido al efecto, determinará la exclusión del aspirante. 

 2.4. Las solicitudes, el modelo de currículo, y el impreso de declaración a efectos de in-
compatibilidad estarán a disposición de los interesados en la Sección de Personal Docente e 
Investigador (Servicio de P.D.I., Retribuciones y Seguridad Social, Pabellón de Gobierno)  y se 
podrán obtener a través de la siguiente dirección de internet: 

 https://web.unican.es/unidades/serviciopdiretribuciones/convocatorias 

 3. REQUISITOS DE LOS CONCURSANTES 

 3. 1. Podrán participar en este concurso los españoles, mayores de edad y que no superen 
la edad de jubilación legalmente establecida, que reúnan los requisitos generales de acceso 
a la función pública y los específi camente establecidos para la categoría de Profesor Asociado 
en la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de Universidades; en el Decreto 86/2005 por 
el que se regula el Régimen Jurídico y Retributivo del Personal Docente e Investigador contra-
tado de la Universidad de Cantabria; en los Estatutos de la Universidad de Cantabria y en las 
disposiciones de desarrollo de las normas anteriores. 

 3.2. Podrán participar, con las mismas condiciones que los españoles, los nacionales de 
alguno de los demás Estados miembros de la Unión Europea o nacionales de algún Estado al 
que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifi cados por 
España sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. También podrán participar, cual-
quiera que sea su nacionalidad, el cónyuge de los españoles y de los nacionales de alguno de 
los demás Estados miembros de la Unión Europea y, cuando así lo prevea el correspondiente 
Tratado, el de los nacionales de algún Estado al que en virtud de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratifi cados por España sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores, siempre que, en todos los casos citados, no estén separados de derecho. 

 Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar sus descendientes y los de su 
cónyuge, menores de veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas. 

 3.3. Podrán participar asimismo, con las mismas condiciones que los españoles, cuales-
quiera otras personas no incluidas en los apartados anteriores, que entren legalmente en 
territorio español, y que deberán obtener, dentro del plazo de incorporación, su residencia en 
España, o realizar cualesquiera otros trámites requeridos, conforme a la normativa específi ca 
aplicable. 

 3.4. Para concursar a las plazas de Profesor Asociado los candidatos deberán acreditar el 
desarrollo de su actividad profesional fuera del ámbito académico universitario, ya sea en el 
ámbito requerido en función del perfi l y las características de la plaza convocada, o en aqué-
llos para los que le faculta su titulación académica. La actividad profesional deberá haberse 
ejercido al menos en los tres últimos años y deberá mantenerse en la fecha de formalización 
del contrato. La acreditación de la actividad deberá hacerse de acuerdo con lo establecido en 
el punto 4.1 de la presente convocatoria. 

 3.5. En lo que al requisito de titulación se refi ere, y en el supuesto de que se invoquen tí-
tulos de Diplomado, Graduado, Licenciado, Máster o Doctor u otros obtenidos en el extranjero, 
tan sólo se entenderá cumplido éste cuando los mencionados títulos se encuentren debida-
mente homologados o reconocidos. 

 3.6. La posesión de los requisitos establecidos se hallará referida siempre a la fecha de 
expiración del plazo de presentación de solicitudes de participación y se mantendrá a lo largo 
de todo el proceso selectivo. 
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 3.7. Si en el proceso selectivo no resultara acreditado el conocimiento del idioma español 
por parte de los ciudadanos de otros Estados, miembros o no de la Unión Europea, la Comisión 
de Selección podrá establecer, en su caso, pruebas específi cas destinadas a verifi car el cum-
plimiento de este requisito. 

 4. DOCUMENTACIÓN A  APORTAR  POR LOS ASPIRANTES 

 4.1. Los aspirantes deberán adjuntar a su solicitud de participación la siguiente documen-
tación: 

 a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o pasaporte 

 b) Original o fotocopia compulsada del Título Académico. Los títulos obtenidos en el ex-
tranjero han de encontrarse debidamente homologados o reconocidos. 

 c) Declaración a efectos de incompatibilidad 

 d) Documentación que acredite el ejercicio de la actividad profesional fuera del ámbito 
académico universitario. Esta acreditación deberá hacerse de la forma siguiente: 

 1. En caso de trabajadores por cuenta ajena o trabajadores autónomos, mediante certifi -
cación de vida laboral. 

 2. En caso de profesionales en ejercicio libre, se hará por aportación del documento de alta 
en Licencia Fiscal, acompañado de los documentos que permitan acreditar la realización efec-
tiva de actividad profesional fuera del ámbito académico universitario. 

 4.2. La no aportación de la documentación indicada en el plazo de presentación de ins-
tancias o en el de subsanación concedido al efecto, determinará la exclusión automática del 
aspirante del procedimiento. 

 4.3. La presentación del Currículo con el historial académico y/o profesional y de los docu-
mentos que acrediten los méritos o circunstancias que desean someter a la valoración de la 
Comisión de Selección, se realizará en el Acto a Presentación de los candidatos, en la forma 
prevista en la Base 8.4 de esta convocatoria. En este caso no será necesaria la compulsa de 
los documentos que se presenten fotocopiados, bastando la declaración expresa del interesado 
sobre la autenticidad de los mismos. 

 5. CUSTODIA DE DOCUMENTACIÓN 

 5.1. La documentación de los concursantes a plazas que no hayan sido objeto de recla-
mación podrá ser retirada por los interesados en la Sección de Gestión de Personal Docente e 
Investigador, una vez transcurrido el plazo de tres meses a contar desde la publicación en los 
tablones de anuncios de la resolución rectoral que puso fi n al proceso selectivo. 

 5.2. La documentación de los aspirantes a las plazas que hayan sido objeto de recurso no 
podrá ser retirada hasta la fi rmeza de la resolución impugnada. Sin perjuicio de lo anterior, los 
interesados podrán realizar copia de la misma a otros efectos. 

 5.3. En ambos casos, transcurrido el plazo de un mes, si el aspirante no retira la documen-
tación, ésta será destruida. 

 6. RESOLUCIÓN DE ADMISIÓN Y RECLAMACIONES CONTRA LA MISMA 

 6.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, en los quince días hábiles siguientes 
el Vicerrector competente en materia de Profesorado dictará resolución aprobando las listas 
provisionales de admitidos y excluidos a las distintas plazas convocadas, indicando la causa de 
exclusión, que se publicará en el tablón de anuncios del Rectorado y en la página Web antes 
mencionada. 

 6.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir 
del día siguiente a su publicación en el tablón de anuncios del Rectorado, para subsanar el 
defecto que haya motivado su exclusión. Los aspirantes que dentro del plazo señalado no sub-
sanen el defecto o justifi quen su derecho a ser incluidos, quedarán defi nitivamente excluidos 
del proceso selectivo 
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 6.3. Transcurrido el plazo de subsanación, se publicarán de la misma forma las listas defi -
nitivas de aspirantes admitidos y excluidos. 

 En las plazas en las que no existan aspirantes excluidos, las listas provisionales se elevarán 
a defi nitivas. 

 6.4. La resolución por la que se apruebe la lista defi nitiva de aspirantes admitidos y exclui-
dos pone fi n a la vía administrativa, y contra la misma los aspirantes podrán interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado Contencioso-Administrativo de Santander en el plazo 
de dos meses, contados desde el día siguiente al de su publicación en el tablón de anuncios del 
Rectorado. Asimismo, los aspirantes podrán interponer potestativamente Recurso de Reposición 
ante el Rector de la Universidad de Cantabria en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su 
publicación; en este caso no podrán interponer el recurso contencioso-administrativo antes men-
cionado hasta que se produzca la resolución expresa o desestimación presunta del de reposición. 

 7. COMISIONES Y CRITERIOS DE SELECCIÓN 

 7.1. Las Comisiones de selección de Profesores Asociados tendrán la siguiente composición: 
el Director del Departamento al que corresponde la plaza o persona en quien delegue y dos 
vocales, profesores de dicho Departamento. El nombramiento de sus miembros y el régimen 
de sustituciones se realizarán conforme a lo previsto en el artículo 12 de la normativa de 28 
de junio de 2010, por la que se regulan los concursos para la provisión de plazas de Personal 
Docente e Investigador contratado de la Universidad de Cantabria. 

 7.2. Los miembros de la Comisión deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en 
ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, debiendo hacer manifestación expresa de la 
causa que les inhabilita. 

 7.3. Las Comisiones de Selección, en cuanto órganos de selección de personal, gozarán 
de autonomía funcional y se hallarán facultadas para resolver las cuestiones no previstas en 
las respectivas bases de la convocatoria así como para adoptar aquellos acuerdos necesarios 
para llevar a buen fi n los procesos selectivos. Sus actuaciones se hallarán sometidas a la Ley 
40/2015, de 1 de octubre y, a efectos de impugnación de sus decisiones, se considerarán de-
pendientes del Rector. 

 7.4. Los criterios generales de selección que utilizarán las Comisiones serán los aprobados 
en la Normativa de la Universidad de Cantabria arriba mencionada, y que fi guran en el Anexo 
II de esta convocatoria. Los criterios objetivos de valoración de los méritos para cada uno de 
los apartados del baremo serán aprobados en el Acto de Constitución de la Comisión para cada 
plaza convocada, y se publicarán en el tablón de anuncios del Departamento y complemen-
tariamente en el tablón de anuncios del Rectorado y en la página Web indicada en la Base 2. 

 8. SELECCIÓN Y PROPUESTA DE PROVISIÓN 

 8.1. Una vez fi nalizado el proceso de admisión de candidatos y publicadas las listas defi niti-
vas de aspirantes admitidos y excluidos, la Sección de Personal Docente e Investigador enviará 
al Presidente de la Comisión las listas correspondiente de aspirantes admitidos, así como toda 
la documentación por ellos aportada para justifi car el cumplimiento de los requisitos exigidos 
para acceder al concurso. 

 8.2. El Presidente de la Comisión convocará en la sede del Departamento a todos los miem-
bros de la misma, en el plazo máximo de veinte días hábiles desde la recepción de los docu-
mentos citados en el apartado anterior, para desarrollar a partir de ese momento su actuación 
en el proceso de selección, que comportará los siguientes actos: 

 — Constitución de la Comisión, y aprobación y publicación de los criterios de valoración. 

 — Presentación de los candidatos. 

 — Valoración de los méritos de los candidatos. 

 — Realización de entrevista personal a los candidatos. 

 — Realización de la propuesta. 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 19950

VIERNES, 11 DE AGOSTO DE 2017 - BOC NÚM. 155

5/12

C
V
E
-2

0
1
7
-7

1
8
2

 Asimismo, el Presidente de la comisión comunicará, mediante escrito dirigido a cada uno 
de los aspirantes admitidos al concurso, el lugar, día y hora en que se realizará el acto de pre-
sentación de los candidatos. 

 8.3. La constitución de la Comisión requiere la presencia de todos sus miembros, y en ese 
acto determinarán los aspectos propios de su actuación, en particular el establecimiento de 
los criterios objetivos de valoración de los méritos para cada uno de los apartados del baremo 
que corresponda a cada fi gura de las plazas convocadas. Los acuerdos y comunicaciones de 
la Comisión se publicarán en el tablón de anuncios del Departamento y complementariamente 
en el tablón de anuncios del Rectorado y en la página Web institucional. Estas publicaciones 
sustituirán la notifi cación personal a los interesados y producirá los mismos efectos que dicha 
comunicación.  Una vez realizado el acto de constitución la actuación de la Comisión será vá-
lida cuando estén presentes la mayoría de sus miembros. 

 8.4. El acto de presentación de los candidatos, que será público, se realizará en el lugar, 
día y hora publicados, y consistirá en su presentación e identifi cación ante la Comisión, y la 
entrega al Presidente de la misma, por triplicado, del Currículo con su historial académico y/o 
profesional, de acuerdo al modelo normalizado establecido al efecto, que les será facilitado por 
la Sección de Personal Docente e Investigador o podrán obtener a través de la página Web 
institucional, así como un ejemplar de las publicaciones y cuantos documentos acreditativos 
de los méritos estimen convenientes. Los méritos alegados por los concursantes que no se 
justifi quen con los documentos correspondientes (certifi cados, fotocopia de las publicaciones, 
etc.) no podrán ser valorados. 

 En ese mismo acto se determinará por sorteo el orden de los candidatos para la celebración 
de las entrevistas y  el lugar, día y hora en que se realizarán las mismas. Se publicará la lista 
de los candidatos presentados, el orden y el lugar, día y hora en que se llevarán a cabo las 
entrevistas, en el tablón de anuncios del Departamento y complementariamente en el tablón 
de anuncios del Rectorado y en la página Web institucional. 

 8.5. La Comisión, una vez fi nalizado el acto de presentación de los candidatos y antes de 
la realización de las entrevistas a los mismos, llevará a cabo la valoración de los méritos acre-
ditados por los candidatos de acuerdo con los criterios objetivos establecidos y publicados, 
estableciendo la puntuación asignada a cada uno de ellos, con el detalle para cada uno de los 
apartados del baremo y el total obtenido. 

 8.6. Las entrevistas a los candidatos deberán servir como contraste de las valoraciones 
previamente efectuadas y, por consiguiente, poder constatar la adecuación de los mismos a las 
necesidades docentes y/o investigadoras y al perfi l de la plaza objeto del concurso, todo ello 
de acuerdo con lo establecido en el apartado 1 del artículo 15 de la normativa de 28 de junio 
de 2010, por la que se regulan los concursos para la provisión de plazas de Personal Docente 
e Investigador contratado de la Universidad de Cantabria. 

 8.7. Realizadas las entrevistas a los candidatos, cada uno de los miembros de la Comisión 
o todos ellos conjuntamente redactarán un informe individualizado sobre los candidatos, ha-
ciendo referencia a sus méritos e idoneidad para la plaza. 

 8.8. La Comisión publicará en el tablón de anuncios del Departamento y complementaria-
mente en el Rectorado y en la página web institucional, el acuerdo fi nal en el que se recogerá 
la puntuación asignada a los méritos de los candidatos para cada uno de los apartados del 
baremo y la puntuación total, así como la idoneidad o no para acceder a la plaza objeto del 
concurso. 

 8.9. El Secretario de la Comisión cumplimentará un acta por cada una de las actuaciones 
anteriores y un acta fi nal para recoger la valoración global de los candidatos y la propuesta 
para cubrir o declarar desierta la plaza convocada. Las actas serán suscritas por todos los 
miembros de la Comisión presentes en las distintas actuaciones. 

 8.10. Los candidatos podrán solicitar a la Secretaría General copia certifi cada del informe a 
que se refi ere el párrafo 8.7 que personalmente les afecte. 
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 9. PROPUESTA DE PROVISIÓN Y RECLAMACIÓN CONTRA LA MISMA 

 9.1. En el plazo máximo de diez días hábiles desde su constitución, la Comisión formulará 
la propuesta de provisión de las plazas a favor del candidato idóneo con mayor puntuación. La 
Comisión podrá proponer que se declare desierta la plaza objeto de concurso, justifi cando la no 
idoneidad de todos los candidatos. En todo caso, la Comisión sólo podrá proponer la provisión de 
plazas a favor de un número de candidatos que no supere el número de las plazas convocadas. 

 9.2. La propuesta de provisión contendrá los siguientes datos: 

 — El aspirante propuesto para cada una de las plazas convocadas, con indicación del nom-
bre, apellidos y puntuación obtenida. 

 — La puntuación obtenida por todos los concursantes en cada uno de los apartados del 
baremo. En todo caso, en el acta de la Comisión deberá fi gurar el resultado de la aplicación de 
los criterios de selección. 

  9.3. La propuesta de la comisión se publicará en el tablón de anuncios del Rectorado, en 
los de los Centros y Departamentos a los que se adscriben las plazas y en la página Web ins-
titucional. 

 9.4. Junto con la propuesta de provisión y las actas de actuaciones de la Comisión, el Secre-
tario de la misma remitirá a la Sección de Personal Docente e Investigador la documentación 
presentada por los candidatos. 

 9.5. Contra la propuesta de provisión de las Comisiones de selección, los candidatos ad-
mitidos al concurso podrán presentar reclamación ante el Rector de la Universidad en el plazo 
máximo de diez días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación de la corres-
pondiente propuesta en el tablón de anuncios del Rectorado. En este caso, no podrá interpo-
nerse recurso contencioso-administrativo hasta que sea expresamente resuelta la reclamación 
interpuesta, o se haya producido la desestimación presunta. La interposición de la reclamación 
no tendrá efectos suspensivos sobre el nombramiento efectuado. 

 9.6. El Rector dispondrá de un plazo de tres meses para dictar resolución ratifi cando o no 
la propuesta objeto de reclamación. Dicha resolución agota la vía administrativa, y será im-
pugnable directamente ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Santander, en 
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la recepción de su notifi cación. 

 10.  PUBLICIDAD DE LAS RESOLUCIONES POR LAS QUE SE ACUERDE LA CONTRATACIÓN 
E INCORPORACIÓN DE LOS ASPIRANTES SELECCIONADOS 

 10.1. La Resolución Rectoral de nombramiento, por la que se acuerden las contratacio-
nes laborales correspondientes, será publicada en el tablón de anuncios del Rectorado de la 
Universidad de Cantabria, que servirá de notifi cación a los interesados a todos los efectos,  y 
complementariamente en la página web institucional. 

 10.2. Los aspirantes que hayan sido nombrados dispondrán de un plazo máximo de diez 
días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación en el tablón de anuncios del Rec-
torado, para formalizar el correspondiente contrato laboral. Excepcionalmente, previa solicitud 
del interesado y de acuerdo con las necesidades del Departamento, este plazo podrá ser mo-
difi cado por el Rector o, por delegación, el Vicerrector competente en materia de profesorado. 
Quienes dentro del referido plazo no formalicen el contrato, decaerán a todos los efectos en su 
derecho a desempeñar el puesto para el que fueron seleccionados. 

 10.3. Los concursantes nombrados deberán presentar para la fi rma del contrato los siguien-
tes documentos: 

 — Fotocopia del documento de afi liación a la Seguridad Social, en su caso. 

 — Datos de la cuenta bancaria, para el ingreso de haberes. 

 — Permiso de trabajo, en su caso. 

 Quienes no presentasen la documentación requerida, o del examen de la misma se dedu-
jera que no reúnen los requisitos exigidos, no podrán formalizar el correspondiente contrato, 
sin perjuicio de las responsabilidades legales en que pudieran haber incurrido. 
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 10.4. El inicio de la prestación de servicios y el correspondiente devengo de las retribucio-
nes se producirá una vez formalizado el contrato. 

 10.5. En el caso de que el contratado deba solicitar compatibilidad y ésta no se haya re-
suelto antes del inicio del contrato, éste tendrá carácter provisional hasta que se resuelva el 
expediente de compatibilidad. El contrato quedará perfeccionado cuando la resolución de com-
patibilidad sea afi rmativa. En caso contrario, el contrato no se perfeccionará y se procederá a 
su inmediata rescisión por incompatibilidad. 

 11. RÉGIMEN DE RECURSOS 

 11.1. Las Resoluciones Rectorales de adjudicación de plazas, así como la presente convo-
catoria y sus bases, podrán ser impugnadas mediante la interposición de recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Santander, en el plazo 
de dos meses desde el día siguiente al de su publicación. 

 11.2. Potestativamente, podrá interponerse recurso de reposición ante el Rector en el plazo 
de un mes desde el día siguiente al de su publicación. En este caso no podrá interponerse el 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición. 

 Santander, 1 de agosto de  2017. 

 El rector, 

  P.D (R.R. 489/16)  el vicerrector de Ordenación Académica y Profesorado, 

 Ernesto Anabitarte Cano. 
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ANEXO I 

DEPARTAMENTO DE "ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS" 

1.- Área: ECONOMÍA FINANCIERA Y CONTABILIDAD 
Plazas: 1 
Materia: Contabilidad Pública 

Titulación: Grado en Administración y Dirección de Empresas 

Centro: Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 

Horario Docencia: Mañana/tarde 

Horario Tutoría: Mañana/tarde 

Duración del 
Contrato:  

Anual

Dedicación: 4 h/Semana Docencia + 4 h/Semana Tutoría 

COMISIÓN DE SELECCIÓN 
Comisión Titular 
Presidente: D. FRANCISCO MANUEL SOMOHANO RODRIGUEZ. Profesor Titular 
de Universidad. Universidad de Cantabria 
VOCAL: Dª. MARIA MERCEDES CARRO ARANA. Profesora Titular de 
Universidad. Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. ANA FERNANDEZ LAVIADA. Profesora  Contratada  Doctora. 
Universidad de Cantabria 

Comisión Suplente: 
Presidente: D. FRANCISCO JAVIER MARTINEZ GARCIA. Catedrático de 
Universidad. Universidad de Cantabria 
Vocal: D. JAVIER MONTOYA DEL CORTE. Profesor  Contratado  Doctor. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. MARIA BEGOÑA TORRE OLMO. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
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2.- Área: ECONOMÍA FINANCIERA Y CONTABILIDAD 
Plazas: 1 
Materia: Habilidades, Valores y Competencias Transversales 

Titulación: Grado en Administración y Dirección de Empresas 

Centro: Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 

Horario Docencia: Mañana/tarde 

Horario Tutoría: Mañana/tarde 

Duración del contrato: 6 meses  

Dedicación: 3 h/Semana Docencia + 3 h/Semana Tutoría 

COMISIÓN DE SELECCIÓN 
Comisión Titular 
Presidente: D. FRANCISCO MANUEL SOMOHANO RODRIGUEZ. Profesor Titular 
de Universidad. Universidad de Cantabria 
VOCAL: Dª. MARIA MERCEDES CARRO ARANA. Profesora Titular de 
Universidad. Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. ANA FERNANDEZ LAVIADA. Profesora  Contratada  Doctora. 
Universidad de Cantabria 

Comisión Suplente: 
Presidente: D. FRANCISCO JAVIER MARTINEZ GARCIA. Catedrático de 
Universidad. Universidad de Cantabria 
Vocal: D. JAVIER MONTOYA DEL CORTE. Profesor  Contratado  Doctor. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. MARIA BEGOÑA TORRE OLMO. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
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DEPARTAMENTO DE "INGENIERÍA GEOGRÁFICA Y TÉCNICAS DE 
EXPRESIÓN GRÁFICA" 

3.- Área: EXPRESIÓN GRÁFICA DE LA INGENIERÍA 
Plazas: 1 
Materia: Del módulo específico de la especialidad de FP sector primario, 

industrial y servicios, incluido en el Máster de Formación de 
Profesorado de Secundaria. 
Asignaturas: M1149, M1150, M1151 Y M1152 

Titulación: Master de Formación del Profesorado de Educación Secundaria 

Centro: Facultad de Educación 

Horario Docencia: Mañana y Tarde 

Horario Tutoría: A determinar 

Duración del contrato: Anual  

Dedicación: 3 h/Semana Docencia + 3 h/Semana Tutoría 

COMISIÓN DE SELECCIÓN 
Comisión Titular 
Presidente: D. CESAR ANTONIO OTERO GONZALEZ. Profesor Titular de 
Universidad. Universidad de Cantabria 
Vocal: D. FERNANDO FADON SALAZAR. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. JULIO MANUEL DE LUIS RUIZ. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 

Comisión Suplente: 
Presidente: D. ANGEL ANTONIO BADIOLA DE MIGUEL. Catedrático de 
Universidad. Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. ELENA CASTILLO LOPEZ. Profesora  Contratada  Doctora. Universidad 
de Cantabria 
Vocal: Dª. MILAGROS CANGA VILLEGAS. Profesora Titular Escuela Universitaria. 
Universidad de Cantabria 
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DEPARTAMENTO DE "TRANSPORTES Y TECNOLOGÍA DE PROYECTOS 
Y PROCESOS" 

4.- Área: EXPLOTACIÓN DE MINAS 
Plazas: 1 
Materia: Docencia en las asignaturas impartidas por el Área de 

Conocimiento Explotación de Minas. En particular: G600 
Tecnología de los Explosivos, G633 Laboreo I, G634 Laboreo II, 
M1636 Explosivos Avanzados, M1640 Diseño y Ejecución de 
Obras Subterráneas 

Titulación: Grado en Ingeniería de los Recursos Mineros 
Grado en Ingeniería de los Recursos Energéticos 
Master Universitario en Ingeniería de Minas 

Centro: Escuela Politécnica de Ingeniería de Minas y Energía 

Horario Docencia: Primer Cuatrimestre: Lunes 16:30-18:30 horas; Martes 11:00-
13:00 horas 
2º Cuatrimestre: Martes 11:00-13:00 horas, Miércoles 11:00-
13:00 horas, Jueves 9:00-11:00 horas y 18:30-20:30 horas. 

Horario Tutoría: Ambos cuatrimestres: Martes 9:00-11:00 horas; Miércoles 9:00-
11:00 horas; Jueves 11:00-13:00 horas 

Duración del contrato: Anual  

Dedicación: 6 h/Semana Docencia + 6 h/Semana Tutoría 

COMISIÓN DE SELECCIÓN 
Comisión Titular 
Presidente: D. DANIEL CASTRO FRESNO. Catedrático de Universidad. Universidad 
de Cantabria 
Vocal: D. JOSE RAMON BERASATEGUI MORENO. Profesor Titular de 
Universidad. Universidad de Cantabria 
Vocal: D. FRANCISCO BALLESTER MUÑOZ. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Cantabria 

Comisión Suplente: 
Presidente: D. FERNANDO CAÑIZAL BERINI. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. JORGE RODRIGUEZ HERNANDEZ. Profesor  Contratado  Doctor. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. JOSE ANTONIO RODRIGUEZ GONZALEZ. Profesor Titular de 
Universidad. Universidad de Cantabria 
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ANEXO II 

En la evaluación de profesor asociado serán valorados los siguientes méritos de los 
solicitantes en relación con el área de conocimiento para la que se convocan las plazas 
y el perfil y características de las mismas: 

1.- Experiencia profesional y otros méritos profesionales: Se valorará la vinculación 
de la trayectoria profesional del solicitante con la docencia teórica y práctica asignada 
a la plaza convocada y con las causas que justifican la contratación de un profesional 
de reconocido prestigio externo a la Universidad. 

2.- Formación académica: Se valorará la formación académica en diplomatura, 
licenciatura, grado, máster y doctorado del solicitante, teniendo en cuenta las becas y 
premios de carácter competitivo obtenidos. Se considerarán también los cursos, 
seminarios y talleres en los que haya participado y se tendrán en cuenta las estancias 
realizadas en centros docentes y de investigación. 

3.- Experiencia docente: Se valorarán principalmente los siguientes méritos docentes: 

a) La extensión de la docencia en su ámbito disciplinar, las instituciones en las 
que se ha ejercido la docencia, así como las evaluaciones que sobre la 
calidad de su docencia aporte el solicitante. 

b) La formación didáctica para la actividad docente (participación en cursos, 
congresos y/o programas específicos) y la utilización de las nuevas 
tecnologías en los procesos de transmisión del conocimiento. 

c) Otros méritos docentes relevantes. 
4.- Publicaciones y experiencia investigadora: Se valorará la calidad e importancia de 
las publicaciones y de la experiencia investigadora relacionada con el campo científico. 

5.- Otros méritos: Se valorarán aquellos otros méritos no específicamente recogidos en 
los apartados anteriores y que puedan, a juicio de la Comisión, tener alguna relación con 
la plaza objeto de concurso, siendo consignados en la publicación de los criterios que 
establezca la misma. Se valorarán, entre otros méritos, la acreditación de niveles de 
formación en idioma inglés. 

La Comisión determinará los criterios objetivos para resolver los concursos de plazas de 
profesor asociado precisando la forma de aplicar y valorar los distintos apartados del 
baremo, cuya puntuación total será de 100 puntos. A tal efecto, el valor otorgado a cada 
uno de dichos apartados no será superior al 30 % ni inferior al 10 % respecto del total, a 
excepción del apartado correspondiente a “experiencia profesional y otros méritos 
profesionales” que podrá alcanzar hasta el 50 %. La valoración del apartado “otros 
méritos” no podrá ser superior al 5%. 
  

 2017/7182 
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      2.3.OTROS

   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2017-7169   Corrección de errores a la Orden ECD/84/2017, de 15 de junio, que 
regula la provisión de empleo docente interino en los centros docen-
tes de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte de la Comuni-
dad Autónoma de Cantabria.

   Advertidos errores en la Orden ECD/84/2017, de 15 de junio, que regula la provisión de 
empleo docente interino en los centros docentes de la Consejería de Educación, Cultura y De-
porte de la Comunidad Autónoma de Cantabria, publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria 
número 122, del lunes 26 de junio de 2017, 

   
 En el párrafo cuarto del apartado 1 del artículo 11, 
   

 — Donde dice: 

  A continuación fi gurarán aquellos aspirantes a interinidad que, no habiendo formado parte 
con anterioridad de la citada lista  de vacantes de la especialidad, estuvieran en la lista de susti-
tuciones, reordenados con el siguiente criterio: aquellos aspirantes que, estando por delante del 
último nombrado para una sustitución de la especialidad, no hayan desempeñado ningún puesto 
en ningún tipo de lista durante el curso escolar, perderán su posición en la lista y pasarán a ocupar 
por su orden las posiciones inmediatamente posteriores a la del último nombrado. 

   

 — Debe decir: 

  A continuación fi gurarán aquellos aspirantes a interinidad que, no habiendo formado 
parte con anterioridad de la citada lista  de vacantes de la especialidad, estuvieran en la lista 
de sustituciones, reordenados con el siguiente criterio: aquellos aspirantes que, estando por 
delante del último nombrado en la especialidad, no hayan desempeñado ningún puesto en nin-
gún tipo de lista durante el curso escolar, perderán su posición en la lista y pasarán a ocupar 
por su orden las posiciones inmediatamente posteriores a la del último nombrado. 

   
 En el artículo 24, 
   

 — Donde dice: 

  Causas de renuncia a ofrecimientos para desempeñar vacantes. 
   

 — Debe decir: 

  Causas de renuncia a ofrecimientos para desempeñar vacantes por parte de los aspi-
rantes de las listas de vacantes y de las listas únicas. 

 Santander, 3 de agosto de 2017.  

 La secretaria general de Educación, Cultura y Deporte,  

 Sara Negueruela García. 
 2017/7169 
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     JUNTA VECINAL DE SÁMANO

   CVE-2017-7190   Acuerdo de reconocimiento de dedicación parcial y asignación de re-
tribuciones a Alcaldía Presidencia. Expediente SIJ/75/2017.

   De conformidad con lo establecido en el artículo 75.5 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, re-
guladora de las bases del Régimen Local, se publica el acuerdo plenario adoptado en sesión 
ordinaria de fecha 27 de junio de 2017: 

 Primero.- El cargo de Alcalde Presidente de la Junta Vecinal se desempeñará, a partir del 
uno de julio de 2017, en régimen de dedicación parcial, percibiendo su titular una retribución 
bruta anual de veintiún mil euros (21.000,00 €) a percibir en catorce pagas. 

 Se entiende por jornada mínima necesaria para la percepción de las retribuciones propues-
tas la correspondiente al sesenta por ciento de la ordinaria: veinticuatro horas semanales de 
dedicación efectiva de promedio en cómputo anual. 

 Segundo.- Las cantidades señaladas en los apartados anteriores se revisarán anualmente a 
partir del próximo ejercicio, en igual cuantía que la que se determine en la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para los funcionarios públicos, en lo que a sus retribuciones básicas se 
refi ere.    

 Tercero.- La Junta Vecinal asumirá el pago de la cuota empresarial que corresponda por la 
Seguridad Social y efectuará las oportunas retenciones y liquidaciones del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas. 

 Cuarto.- Los miembros de la Junta Vecinal no percibirán cantidad alguna en concepto de 
asistencia por la concurrencia efectiva a las sesiones de los órganos colegiados de la entidad 
local. 

 Quinto.- Los miembros de la Junta Vecinal, incluso los que desempeñen cargos en régimen 
de dedicación parcial, tendrán derecho a percibir indemnizaciones por los gastos de desplaza-
miento y de manutención que efectúen por razón de su cargo, estándose en este sentido a lo 
establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del 
servicio, clasifi cando a estos efectos al Alcalde y los Vocales dentro del Grupo 2 del Anexo I. 

 Sexto.- Publicar los acuerdos precedentes en el Boletín Ofi cial de Cantabria y en el tablón 
de anuncios de la entidad local." 

 Sámano, 29 de junio de 2017. 

 El presidente, 

 José María Liendo Cobo. 
 2017/7190 
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       3.CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

  SERVICIO DE CONTRATACIÓN Y COMPRAS

   CVE-2017-7171   Anuncio de licitación, procedimiento abierto, tramitación ordinaria, 
del servicio de limpieza de las dependencias del Servicio Cántabro de 
Empleo durante el año 2018. Objeto 6.4.19/17.

   Consejería: Economía, Hacienda y Empleo. 

 Objeto: 6.4.19/17. 

 CPV (Referencia de nomenclatura): 90911000-6. 

 Presupuesto base de licitación: 

   Importe neto: 180.000,00 €. 

   Importe total: 217.800,00 € (IVA incluido). 

   Valor estimado del contrato: 198.000,00 euros. 

 Plazo de Ejecución: 12 meses. 

 Prórroga del contrato: No se establece. 

 Admisibilidad de variantes o mejoras: No se admiten de conformidad con la cláusula B) del 
pliego de cláusulas administrativas particulares. 

 Requisitos específi cos del contratista: Clasifi cación de la contratista, sustitutiva de la sol-
vencia: Grupo U, Subgrupo 1 categoría 2. 

 Solvencia económica, fi nanciera o técnica: Lo señalado en la cláusula M) del pliego de cláu-
sulas administrativas particulares. 

 Garantía Provisional: Dispensada. 

 Criterios de adjudicación: El precio como único criterio conforme determina la cláusula O) 
del pliego de cláusulas administrativas particulares. 

 Presentación de ofertas: En el Servicio de Contratación y Compras de la Consejería de Pre-
sidencia y Justicia del Gobierno de Cantabria, calle Peña Herbosa, 29, 39003 -Santander (Te-
léfono: 942 207 122, Fax: 942 207 162), hasta las 13:00 horas del décimo quinto día natural 
siguiente a la publicación de este anuncio en el B.O.C.; en caso de coincidir en sábado o festivo 
se aplazará hasta la misma hora del día siguiente hábil. 

 Cuando la documentación se envíe por correo, deberá realizarse dentro del mismo plazo y 
hora indicados en el párrafo anterior, debiendo el empresario justifi car la fecha y hora de im-
posición del envío en la ofi cina de Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión de 
la oferta mediante télex, fax o telegrama en el mismo día. 

 Obtención documentación: En el Servicio indicado en el apartado anterior y en internet: 
http://www.cantabria.es (perfi l del contratante), se encuentran de manifi esto el pliego de con-
diciones y demás documentación del contrato a disposición de los licitadores. 

 Apertura de plicas: El procedimiento de licitación se desarrollará de conformidad con lo 
establecido en la cláusula número 5 del pliego de cláusulas administrativas particulares, notifi -
cándose la apertura de las proposiciones a los licitadores presentados en internet: http://www.
cantabria.es (Calendario Mesas de Contratación). 
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 Modelo de proposición y documentación que deben de presentar los licitadores: La señalada 
en la cláusula número 4 del pliego de cláusulas administrativas particulares en lo referente a 
los sobres A y B. 

 Además del sobre "A" deberán presentar tantos sobres "B" como fases se especifi quen en 
la cláusula N) del cuadro de características específi cas del contrato. 

 Santander, 1 de agosto de 2017. 

 El consejero de Presidencia y Justicia, 

 P.D. la secretaria general (Resolución 18 de junio de 2008), 

 Noelia García Martínez. 
 2017/7171 
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   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

  SERVICIO DE CONTRATACIÓN Y COMPRAS

   CVE-2017-7172   Anuncio de licitación, procedimiento abierto, tramitación ordinaria, 
del suministro de sistemas de videoconferencia para la Administra-
ción de Justicia en Cantabria. Objeto 2.2.34/17.

   Consejería: Presidencia y Justicia. 

 Objeto: 2.2.34/17. 

 CPV (Referencia de nomenclatura): 32232000-8. 

 Presupuesto base de licitación: 

   - Importe neto: 148.760,33 €. 

   - Importe total: 180.000,00 € (IVA incluido). 

 Valor estimado del contrato: 148.760,33 euros. 

 Plazo de Ejecución: Dos meses. 

 Prórroga del contrato: No se contempla. 

 Admisibilidad de variantes o mejoras: No se admiten de conformidad con la cláusula B) del 
pliego de cláusulas administrativas particulares. 

 Requisitos específi cos del contratista: Solvencia económica, fi nanciera o técnica: Lo seña-
lado en la cláusula K) del pliego de cláusulas administrativas particulares. 

 Garantía Provisional: Dispensada. 

 Criterios de adjudicación: El precio como único criterio conforme determina la cláusula M) 
del pliego de cláusulas administrativas particulares. 

 Presentación de ofertas: En el Servicio de Contratación y Compras de la Consejería de Pre-
sidencia y Justicia del Gobierno de Cantabria, calle Peña Herbosa, 29, 39003 -Santander (te-
léfono: 942 207 122, fax: 942 207 162), hasta las 13:00 horas del décimo quinto día natural 
siguiente a la publicación de este anuncio en el B.O.C; en caso de coincidir en sábado o festivo 
se aplazará hasta la misma hora del día siguiente hábil. 

 Cuando la documentación se envie por correo, deberá realizarse dentro del mismo plazo y 
hora indicados en el párrafo anterior, debiendo el empresario justifi car la fecha y hora de im-
posición del envío en la ofi cina de Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión de 
la oferta mediante télex, fax o telegrama en el mismo día. 

 Obtención documentación: En el Servicio indicado en el apartado anterior y en internet: 
http://www.cantabria.es (perfi l del contratante), se encuentran de manifi esto el pliego de con-
diciones y demás documentación del contrato a disposición de los licitadores. 

 Apertura de plicas: El procedimiento de licitación se desarrollará de conformidad con lo 
establecido en la cláusula número 5 del pliego de cláusulas administrativas particulares, notifi -
cándose la apertura de las proposiciones a los licitadores presentados en internet: http://www.
cantabria.es (Calendario Mesas de Contratación). 

 Modelo de proposición y documentación que deben de presentar los licitadores: La señalada 
en la cláusula número 4 del pliego de cláusulas administrativas particulares en lo referente a 
los sobres A y B. 
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 Además del sobre "A" deberán presentar tantos sobres "B" como fases se especifi quen en 
la cláusula L) del cuadro de características específi cas del contrato. 

 Santander, 1 de agosto de 2017. 

 El consejero de Presidencia y Justicia,  

 P.D. la secretaria general (Resolución 18 de junio de 2008), 

 Noelia García Martínez. 
 2017/7172 
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     UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

   CVE-2017-7162   Resolución rectoral por la que se hace pública la formalización del 
contrato de obra de reforma, adaptación y mejora de las fachadas 
del módulo Norte del Edifi cio Interfacultativo. Expediente 2017/
ABROBR003.

   1. Entidad adjudicadora: 

 a) Organismo: Universidad de Cantabria. 

 b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Gestión Económica, Patrimonio y 
Contratación - Sección de Contratación. 

 c) Número de expediente: 2017/ABROBR003. 

 d) Dirección de Internet del perfi l del contratante: http://web.unican.es/unidades/servicio-
decontratacionpatrimonio/perfi l-de-contratante. 

 2. Objeto del contrato: 

 a) Tipo: Obras. 

 b) Descripción: Obra de reforma, adaptación y mejora de las fachadas del módulo Norte del 
Edifi cio Interfacultativo de la Universidad de Cantabria. 

 c) Lote (en su caso): ------. 

 d) CPV: 45453000-7. 

 e) Acuerdo marco (si procede): ------. 

 f) Sistema dinámico de adquisiciones (si procede): ------. 

 g) Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 17/05/2017. 

 3. Tramitación y procedimiento: 

 a) Tramitación: Ordinaria. 

 b) Procedimiento: Abierto. 

 4. Valor estimado del contrato: 224.285,41 euros. 

 5. Presupuesto base de licitación: 

 — Importe neto: 224.285,41 euros. 

 — Importe total: 271.385,35 euros. 

 6. Formalización del contrato: 

 a) Fecha de adjudicación: 14/07/2017. 

 b) Fecha de formalización del contrato: 27/07/2017. 

 c) Contratista: Servicios y Obras del Norte, S. A. (Senor). 
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 d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 166.378,14 euros, Importe total: 
201.317,55 euros. 

 e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Por ser la empresa admitida que presentó la oferta 
económicamente más ventajosa. 

 Santander, 27 de julio de 2017. 

 El rector, 

 Ángel Pazos Carro. 
 2017/7162 
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      4.ECONOMÍA, HACIENDA 
Y SEGURIDAD SOCIAL

   4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

   AYUNTAMIENTO DE ALFOZ DE LLOREDO

   CVE-2017-7177   Exposición pública de la cuenta general de 2016.

   En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y una 
vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de Cuentas, se expone al 
público la cuenta general correspondiente al ejercicio 2016, por un plazo de quince días, du-
rante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones, 
reparos u observaciones que tengan por convenientes. 

 Novales, 31 de julio de 2017. 

 El alcalde, 

 Enrique Bretones Palencia. 
 2017/7177 
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     AYUNTAMIENTO DE LAREDO

   CVE-2017-7174   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de créditos nú-
mero 2/17.

   En sesión celebrada por el Ayuntamiento Pleno el 29-06-2017, se ha aprobado inicialmente 
el expediente de modifi cación de créditos número 2 del presupuesto general de 2017, con un 
importe total de 214.000,00 €. El detalle del mismo es el siguiente: 

 Concesión de créditos extraordinarios y/o suplementos de créditos aprobados, resumidos 
por capítulos: 

 Capítulo: 1. 

 Denominación: Gastos de personal. 

 Importe: 214.000,00 €. 

 La fi nanciación del expediente se obtiene mediante la aplicación del remanente de tesore-
ría, con el siguiente detalle: 

 Capítulo: 8. 

 Denominación: Activos fi nancieros. 

 Importe: 214.000,00 €. 

 Este expediente ha estado expuesto al público durante quince días hábiles, no habiéndose 
interpuesto contra el mismo reclamación alguna. 

 Contra la aprobación defi nitiva del citado expediente, los interesados legítimos podrán in-
terponer directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen 
las normas reguladoras de dicha jurisdicción. 

 Laredo,  2 de agosto de  2017. 

 El alcalde, 

 Juan Ramón López Visitación. 
 2017/7174 
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   AYUNTAMIENTO DE LAREDO

   CVE-2017-7175   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de créditos número 5/17.

   En sesión celebrada por el Ayuntamiento Pleno el 27 de julio de 2017, se ha aprobado 
inicialmente el expediente de modifi cación de créditos número 5/17, dentro del presupuesto 
general de 2017, cuyo importe es de 25.000,00 euros. 

 El citado expediente estará expuesto al público por espacio de quince días hábiles, de con-
formidad con lo establecido en el R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo  y R.D. 500/90 de 20 de abril, 
durante los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. 

 Si transcurrido el plazo de exposición pública del expediente no se presentase ninguna re-
clamación contra el mismo, quedará aprobado defi nitivamente. 

 Laredo, 31  de julio  de 2017. 

 El alcalde, 

 Juan Ramón López  Visitación.  
 2017/7175 
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     AYUNTAMIENTO DE MAZCUERRAS

   CVE-2017-7207   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de crédito número 1/2017.

   Aprobado por el pleno de esta Corporación el expediente de modifi cación de crédito número 
uno dentro del vigente presupuesto general de 2017, estará de manifi esto en la Secretaría de 
esta Entidad, por espacio de quince días hábiles, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 169, 
en relación con el 177.2, del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, durante cuyo plazo 
se podrán formular respecto del mismo, las reclamaciones y observaciones que se estimen 
pertinentes. 

 Mazcuerras, 3 de agosto de 2017. 

 El alcalde, 

 Francisco Javier Camino Conde. 
 2017/7207 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2017-7217   Exposición pública de la cuenta general de 2016.

   La Comisión Especial de Cuentas del Ayuntamiento de Santander, en sesión celebrada el 
día 4 de agosto de dos mil diecisiete,  acordó informar favorablemente la cuenta general de 
2016, formada por la Intervención Municipal y rendida por la Sra. alcaldesa, e integrada por: 

 a) Cuenta del Ayuntamiento de 2016. 

 b) Cuenta del Instituto Municipal de Deportes de 2016. 

 c) Cuentas de Empresas Municipales de participación mayoritaria del Ayuntamiento de 
2016. 

   

 La cuenta general con el informe de la Comisión Especial queda expuesta al público por 
plazo de quince días a contar desde la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria, durante dicho plazo y ocho días más, los interesados podrán presentar reclamacio-
nes, reparos u observaciones. 

 Santander, 4 de agosto de 2017. 

 La alcaldesa, 

 Gema Igual Ortiz. 
 2017/7217 
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     AYUNTAMIENTO DE VILLAFUFRE

   CVE-2017-7232   Exposición pública de la cuenta general de 2016.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Loca-
les, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2016 por el plazo de quince días. 

 Si en este plazo y ocho días más, los interesados hubieran presentado alegaciones, recla-
maciones y sugerencias, la Comisión procederá emitir un nuevo informe. Caso contrario se 
elevará al Pleno. 

 San Martín de Villafufre, 21 de julio de 2017. 

 El alcalde, 

 Marcelo Mateo Amezarri. 
 2017/7232 
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     CONCEJO ABIERTO DE AGÜERA

   CVE-2017-7178   Exposición pública de la cuenta general de 2016.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Loca-
les, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2016 por el plazo de quince días. 

 Si en este plazo y ocho días más, los interesados hubieran presentado alegaciones, recla-
maciones y sugerencias, la Comisión procederá emitir un nuevo informe. 

 Agüera, 31 de julio de 2017. 

 La presidenta, 

 Sonia Luperena Llaguno. 
 2017/7178 
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      4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

   AYUNTAMIENTO DE RUENTE

   CVE-2017-7186   Aprobación y exposición pública de los padrones fi scales de las Ta-
sas de Suministro de Agua, Servicio de Alcantarillado, Recogida de 
Basura y Canon de Saneamiento, del segundo trimestre de 2017, y 
apertura del periodo voluntario de cobro.

   Aprobación, exposición pública de los padrones fi scales municipales de las Tasas por Sumi-
nistro de Agua, por el Servicio de Alcantarillado, Recogida de Basura y Canon de Saneamiento 
del Agua del Gobierno de Cantabria, correspondiente al segundo trimestre de 2017 y apertura 
del periodo voluntario de cobro. 

 Por resolución adoptada por la Alcaldía del Ayuntamiento de Ruente el 1 de agosto de 2017 
se ha aprobado el padrón fi scal de las Tasas por Suministro de Agua Potable, Alcantarillado, 
Basura así como del Canon de Saneamiento correspondiente a este Ayuntamiento en el se-
gundo trimestre del ejercicio 2017. 

 El ingreso de las cuotas en periodo voluntario podrá efectuase durante el 14 de agosto 
hasta el 16 de octubre de 2017, el cargo de los recibos domiciliados será el 14 de agosto. 

 Transcurrido el periodo de ingreso voluntario, las deudas serán exigidas en periodo ejecu-
tivo, devengándose los recargos que procedan de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, así como los intereses de de-
mora previstos en el artículo 26 de la misma Ley. 

 Todo lo cual se hace público para conocimiento de los interesados, signifi cando que el expe-
diente estará a disposición de los contribuyentes en las ofi cinas municipales del Ayuntamiento 
de Ruente, donde podrá ser examinado, pudiendo interponerse ante la Alcaldía recurso de 
reposición previo al contencioso administrativo, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 La presente publicación tendrá la consideración de notifi cación colectiva a todos los efectos. 

 Ruente, 1 de agosto de 2017. 

 El alcalde, 

 Jaime Díaz Villegas. 
 2017/7186 
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     AYUNTAMIENTO DE RIBAMONTÁN AL MONTE

   CVE-2017-7193   Aprobación y exposición pública del padrón fi scal de la Tasa de Agua 
y Alcantarillado del segundo trimestre de 2017 y apertura del periodo 
voluntario de cobro.

   Por Resolución de la Alcaldía del día 2 de agosto de 2017, se ha aprobado el padrón fi scal 
para el cobro de las Tasas por el Suministro de Agua y Servicio de Alcantarillado correspon-
diente al segundo trimestre de 2017, que se somete al trámite de información pública por un 
plazo de veinte días, contados a partir de la publicación de este edicto en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria, a efectos de comprobación y reclamaciones. 

 También se acuerda su puesta al cobro en período voluntario del 15 de agosto al 15 de 
septiembre de 2017. 

 Transcurrido este plazo las deudas se exigirán en vía ejecutiva y devengarán el recargo de 
apremio más los intereses de demora y las costas, en su caso, que se produzcan. 

 De acuerdo con el artículo 14.2 del R.D.L 2-2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se podrá interponer contra 
dicho acto y las liquidaciones de carácter tributario que se deriven de los presentes padrones, 
recurso de reposición, previo al contencioso administrativo, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a la fecha de fi nalización de la exposición al público del presente padrón 
o cualquier otro que se estime procedente. 

 Ribamontán al Monte, 3 de agosto de 2017. 

 El alcalde, 

 Joaquín Arcó Alonso. 
 2017/7193 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 19975

VIERNES, 11 DE AGOSTO DE 2017 - BOC NÚM. 155

1/2

C
V
E
-2

0
1
7
-7

1
6
8

  

       5.EXPROPIACIÓN FORZOSA
   CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

  DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

   CVE-2017-7168   Información pública del inicio del expediente de expropiación forzosa 
incoado para la ejecución del proyecto de mejora de plataforma de 
la carretera CA-627, entre su intersección con la carretera CA-270 y 
Soto. P.K. 0,000 al P.K. 1,600. Tramo: La Canal-Soto. Términos mu-
nicipales: Villafufre y Villacarriedo.

   Por resolución del excelentísimo señor consejero de Obras Públicas y Vivienda, ha sido 
aprobado, con fecha 18 de julio de 2017, el inicio del expediente de expropiación forzosa in-
coado para la ejecución del proyecto reseñado. 

 Con los efectos establecidos en los artículos 18 y 19 de la Ley de Expropiación Forzosa de 
16 de diciembre de 1954, se abre información pública del expediente expropiatorio, durante 
el plazo de veinte días contados a partir de la fecha de su publicación en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 La relación de titulares y bienes afectados se indica en la lista que al fi nal se incluye. 

 Dicho expediente se hallará de manifi esto en los Organismos que más abajo se detallan 
para que pueda ser examinado, siendo posible presentar alegaciones, por escrito, a los únicos 
efectos de rectifi car posibles errores padecidos al relacionar los titulares o bienes afectados. 

 — Ayuntamiento de Villafufre; 

 — Ayuntamiento de Villacarriedo; y 

 — Consejería de Obras Públicas y Vivienda. Sección de Expropiaciones (calle Alta, 5, 1.ª, 
39008 Santander). 

 Santander, 2 de agosto de 2017. 

 El director general de Obras Públicas, 

 José Luis Gochicoa González. 
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      6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJERÍA DE MEDIO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN

   CVE-2017-7164   Extracto de la Orden del consejero de Medio Rural, Pesca y Alimen-
tación, de 21 de julio de 2017, por la que se convocan  ayudas para 
actuaciones de mejora y aprovechamiento sostenible de los montes 
de Cantabria para 2017.

   BDNS (Identif.): 358379. 

 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultase en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.
minhap.gob.es/bdnstrans/index): 

 Primero. Benefi ciarios. 

 Podrán benefi ciarse de las ayudas contempladas en la presente Orden las personas físicas 
o jurídicas de derecho privado, que sean PYMES, y que sean titulares de fi ncas rústicas que 
radiquen en la Comunidad Autónoma de Cantabria, siempre que cumplan los requisitos del 
artículo 12 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. En el caso de 
agrupaciones de titulares de explotaciones agrarias, para formar una agrupación se requerirá 
que, como mínimo, cinco titulares de explotaciones se agrupen, sin necesidad de constituirse 
con personalidad jurídica propia, para realizar en común las actividades forestales. 

 Cuando se trate de agrupaciones de personas físicas o jurídicas sin personalidad, lo cual se 
contempla como posible benefi ciario según el artículo 10.3. de la Ley 10/2006, de 17 de julio, 
de Subvenciones de Cantabria, deberán hacerse constar expresamente, tanto en la solicitud 
como en la resolución de concesión, los compromisos de ejecución asumidos por cada miem-
bro de la agrupación, así como el importe de subvención a aplicar por cada uno de ellos, que 
tendrán igualmente la consideración de benefi ciarios. En cualquier caso, deberá nombrarse un 
representante o apoderado único de la agrupación. 

 Segundo. Objeto. 

 Convocar para 2017 ayudas para actuaciones de mejora y aprovechamiento sostenible de 
los montes de Cantabria, por el procedimiento de concurrencia competitiva. 

 Las actividades subvencionables al amparo de la Orden, que están incluidas entre las enu-
meradas en el artículo 41.6. del Reglamento 702/2014 de la Comisión  de 25 de junio, son las 
siguientes: 

  Planes de ordenación y otros instrumentos de gestión forestal del monte. 

  Tratamientos fi tosanitarios. 

 Restauración de masas arboladas destruidas por incendios u otras agresiones o catástrofes 
naturales, con especies del Anexo I de la presente Orden de convocatoria, acontecidas éstas 
en los 2 últimos años contados desde la fecha de fi nalización de presentación de solicitudes. 

 Desbroces en masas arboladas, mejoras selvícolas y otros cuidados culturales de las masas 
forestales, detallados en el Anexo V de la presente Orden de convocatoria. 

 Tercero. Bases reguladoras. 

 Orden MED/24/2017, de 15 de junio, por la que se establecen las bases reguladoras de 
ayudas para actuaciones de mejora y aprovechamiento sostenible de los montes de Cantabria, 
publicada en el BOC 123, de 27 de junio de 2017. 
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 Cuarto. Cuantía. 

 1. La cuantía máxima de las ayudas, expresada en porcentaje del importe de la inversión 
auxiliable, referido a los costes de ejecución, será del 40 %. 

 No se incluye en dichos costes auxiliables el Impuesto sobre el Valor Añadido. 

 2. En ningún caso la cuantía de la subvención, individual y unitariamente considerada, su-
perará los sesenta mil euros (60.000 €). 

 3. Para la determinación de la cuantía a percibir por el solicitante se aplicará el 40 %, a los 
módulos establecidos en el Anexo V. Lo anterior sin perjuicio de que, en base a la documenta-
ción presentada por el solicitante, se determine que corresponde un importe menor. 

 4. El importe total máximo estimado para las subvenciones convocadas mediante esta or-
den es de quinientos mil euros (500.000 €). 

 Quinto. Plazo de presentación de solicitudes. 

 1. El plazo para la presentación de solicitudes será de quince días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria del extracto de la convo-
catoria a que se refi ere el artículo 20.8. a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones. 

 

 2. Las solicitudes se presentarán en la Dirección General del Medio Natural, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen 
Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria así como 
la presentación telemática, utilizando los modelos que fi guran en los Anexos de la presente 
Orden. 

 Santander, 21 de julio de 2017. 

 El consejero de Medio Rural, Pesca y Alimentación. 

 Jesús Miguel Oria Díaz. 
 2017/7164 
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     UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

   CVE-2017-7244   Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria número 145, de 27 de julio de 2017, de Resolución defi ni-
tiva de concesión de ayudas de la convocatoria de ayudas de Apoyo 
a la Captación de Talento Investigador Star2, convocatoria cofi nan-
ciada por el Banco Santander y Ministerio de Educación Cultura y 
Deporte, publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria de 26 de octubre 
de 2016.

   Advertido error por omisión del anexo perteneciente al anuncio publicado en el Boletín Ofi -
cial de Cantabria, número 145, de 27 de julio de 2017, sobre Resolución defi nitiva de conce-
sión de ayudas de la convocatoria de ayudas de Apoyo a la Captación de Talento Investigador 
Star2, convocatoria cofi nanciada por el Banco Santander y Ministerio de Educación Cultura y 
Deporte, publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria de 26 de octubre de 2016, se procede a 
la publicación del anexo omitido: 

   

ANEXO 

RELACIÓN DE AYUDAS CONCEDIDAS 

Nombre y apellidos del 
beneficiario 

DNI/NIF
SOLICITANTE 

Acrónimo de la Propuesta Presentada 

Álvaro Rada Iglesias 13979121C TREPomics 

María Cruz Berrocal 52105256K NAO
  

 Santander, 7 de agosto de 2017. 

 El jefe de Servicio de Mantenimiento y Artes Gráfi cas, 

 Ángel Rioz Crespo. 
 2017/7244 
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      7.OTROS ANUNCIOS
   7.1.URBANISMO

   AYUNTAMIENTO DE MEDIO CUDEYO

   CVE-2017-7197   Información pública de solicitud de autorización para construcción de 
vivienda unifamiliar en el sitio del Cueto en Heras. Expediente Rús-
tico 05/2017.

   En este Ayuntamiento se tramita expediente relativo a la solicitud de Milagros Ortiz Aja, de 
concesión de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en el sitio del Cueto (polí-
gono 4, parcela 80), Heras, califi cada como Suelo Rústico Ordinario. 

 En cumplimiento del artículo 116.1.b) de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Te-
rritorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se procede a abrir período de informa-
ción pública por plazo de quince días, para que quienes puedan resultar interesados formulen 
las alegaciones que estimen convenientes. 

 Medio Cudeyo, 1 de agosto de 2017. 

 El alcalde, 

 Juan José Perojo Cagigas. 
 2017/7197 
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      7.2.MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA

   CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN, MEDIO 
AMBIENTE Y POLÍTICA SOCIAL

  DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y EVALUACIÓN AMBIEN-
TAL URBANÍSTICA

   CVE-2017-7078   Anuncio de dictado de resolución por la que se formula el Documento 
de Alcance del Estudio Ambiental Estratégico del Proyecto Singular 
de Interés Regional Parque Empresarial y Tecnológico Bisalia (Las 
Escabadas), en el municipio de Torrelavega.

   En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 19 y 20 de la Ley 21/2013, de 9 de di-
ciembre, de Evaluación Ambiental, esta Dirección General ha resuelto aprobar el Documento 
de Alcance del Estudio Ambiental Estratégico del Proyecto Singular de Interés Regional "Parque 
Empresarial y Tecnológico Bisalia (Las Escabadas)", en el municipio de Torrelavega. 

 El texto del citado documento se encuentra a disposición de los interesados en las depen-
dencias de la Dirección General de Ordenación del Territorio y Evaluación Ambiental Urbanís-
tica, sitas en la C/ Lealtad, 23, 39002 Santander, así como en su página Web (www.territorio-
decantabria.es). 

 Santander, 26 de julio de 2017. 

 El director general de Ordenación del Territorio y Evaluación Ambiental Urbanística, 

 José Manuel Lombera Cagigas. 
 2017/7078 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 19982

VIERNES, 11 DE AGOSTO DE 2017 - BOC NÚM. 155

1/1

C
V
E
-2

0
1
7
-7

1
6
7

  

      7.4.PARTICULARES

   PARTICULARES

   CVE-2017-7167   Información pública de extravío del título de Técnico de Grado Medio 
en Producción Agroecológica.

   Se hace público el extravío del título de Técnico de Grado Medio en Producción Agroecoló-
gica de doña Blanca Nieves de la Hoz Ortiz. 

 Cualquier comunicado sobre dicho documento, deberá efectuarse ante la Dirección General 
de Innovación y Centros Educativos de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte del Go-
bierno de Cantabria, en el plazo de 30 días, pasados los cuales dicho título quedará nulo y sin 
valor y se seguirán los trámites para la expedición del duplicado. 

 Santander, 3 de agosto de 2017. 

 La interesada, 

 Blanca Nieves de la Hoz Ortiz. 
 2017/7167 
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      7.5.VARIOS

   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

  DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA

   CVE-2017-7159   Acuerdo de incoación de expediente para la declaración del ofi cio de 
elaboración de albarcas como Bien de Interés Cultural Etnográfi co 
Inmaterial.

   Visto el acuerdo adoptado por la Comisión Técnica de Patrimonio Etnográfi co y Paisaje, que, 
tras considerar la documentación aportada por la Dirección General de Cultura, informa favo-
rablemente la incoación de expediente para la declaración del ofi cio de elaboración de albarcas 
como Bien de Interés Cultural Etnográfi co Inmaterial. 

 Considerando que el ofi cio de albarquero o artesanía de la albarca, ligado a la artesanía de la 
madera en Cantabria, tuvo, en el pasado, una gran relevancia como consecuencia de la idoneidad 
de este tipo de calzado para transitar por los terrenos húmedos y embarrados de esta región, 
manteniendo aislados los pies, así como para evitar ensuciarlos en ciertas labores agropecuarias. 

 Considerando que el proceso de elaboración artesanal de este calzado de madera, en su 
naturaleza de patrimonio cultural intangible, contribuye, con independencia de su estado de 
conservación testimonial, al reforzamiento de la identidad de la población de Cantabria. 

 Considerando que el Estatuto de Autonomía de Cantabria establece, en su artículo 30, que 
corresponde a la Comunidad Autónoma de Cantabria la defensa y protección de los valores 
culturales del pueblo cántabro. 

 Considerando, igualmente, que la Ley de Cantabria 11/1998, de 13 de octubre, de Patrimo-
nio Cultural de Cantabria tiene, entre sus objetivos fundamentales, defender, proteger y con-
servar dicho patrimonio para que las actuales y futuras generaciones de ciudadanos disfruten, 
ahora y en el futuro, de una herencia ancestral que ha dado forma, a través de las diversas 
etapas de la historia, a la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Considerando lo establecido en la Ley 11/1998, de 13 de octubre, de Patrimonio Cultural de 
Cantabria y vista la propuesta de la jefa de Servicio de Patrimonio Cultural, la Sra. directora 
general de Cultura, 

 ACUERDA 

 Primero.- Incoar expediente para la declaración del ofi cio de elaboración de albarcas como 
Bien de Interés Cultural Etnográfi co Inmaterial. 

 Segundo.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 11/1998, de 13 de 
octubre, describir el Bien conforme fi gura en el anexo que se adjunta al presente Acuerdo. 

 Tercero.- Seguir con la tramitación del expediente, según las disposiciones vigentes. 

 Cuarto.- Que el presente Acuerdo, con su anexo, se publique en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 2 de agosto de 2017. 

 La directora general de Cultura, 

 Marina Bolado Mantecón. 
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 ANEXO 

 Descripción del Bien 

 De entre los ofi cios ligados a la artesanía de la madera en Cantabria, el de albarquero tuvo 
una importante relevancia en el pasado, como consecuencia de la idoneidad de este tipo de 
calzado para transitar por los terrenos húmedos y embarrados, manteniendo aislados los pies 
y evitando que se ensuciaran en ciertas labores agropecuarias. 

 Aunque su uso estuvo implantado antaño en toda la región, desde hace décadas ha que-
dado relegado a zonas rurales y de economía ganadera, en donde se custodian todavía ciertas 
costumbres de la tradición. 

 Si bien el zueco fabricado en madera, de forma artesanal, y de una sola pieza aparece en 
otros países y otros lugares de la cornisa Cantábrica de la Península Ibérica, donde las condi-
ciones del clima han favorecido su uso, ciertas tipologías de este calzado pueden considerarse 
propias de Cantabria, como las carmoniegas, del garbanzo o del picu entornao, consecuencia 
todas ellas de ciertas especifi caciones en las comarcas de fabricantes de aperos y calzado de 
madera. 

 En ocasiones la fabricación de la albarca exigía estancias en el monte para talar y preparar 
la madera con la que confeccionarlas. En la manufactura se emplea la madera todavía verde, 
siendo las más utilizadas las procedentes de abedul, alisa, haya y nogal, entre otras. Los me-
jores tajos son los procedentes de la parte más cercana al pie del tronco del árbol. 

 La complicada manufactura hace que la elaboración de la albarca sea un proceso lento. 
Desde la tala del árbol a la última ejecución de los remates ornamentales de las albarcas se 
genera un hacer artesanal, en un complejo proceso productivo original. 

 Hoy en día aún se conserva el saber hacer albarcas en varias comarcas de Cantabria. Se 
trata de una actividad desarrollada por los hombres. El albarquero elabora el calzado para 
uso propio y el de su familia y, como complemento a su economía, comercializa el producto, 
generalmente bajo encargo directo. La bibliografía etnográfi ca del S. XX registró la memoria 
conservada entre los albarqueros de mayor edad sobre el proceso de elaboración de albarcas. 
La transmisión de este saber artesano se realiza oralmente y mediante la contemplación de la 
práctica. No se trata de un ofi cio reglado, sino de una manifestación de la artesanía popular, 
identifi cada por la creatividad, que se transmite entre familiares o allegados. 

 El ofi cio de albarquero contempla tanto las labores de creación como las de mantenimiento 
de este calzado, principalmente con la reposición de los tres tacos o soportes inferiores, dos 
delanteros y uno posterior. 
 2017/7159 
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   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

  DIRECCIÓN GENERAL DE INNOVACIÓN Y CENTROS EDUCATIVOS

   CVE-2017-7194   Resolución de 3 de agosto de 2017, por la que se da publicidad a las 
autorizaciones y modifi caciones de apertura y funcionamiento de los 
centros privados de la Comunidad Autónoma de Cantabria a excep-
ción de los que imparten enseñanzas universitarias.

   En cumplimiento del artículo 9 apartado 8 del Decreto 25/2007 de 8 de marzo por el que 
se establece el procedimiento de autorización de apertura y funcionamiento de los centros 
educativos privados de la Comunidad Autónoma de Cantabria, a excepción de los que impartan 
enseñanzas universitarias, se determina que a efectos de publicidad, la Dirección General de 
Innovación y Centros Educativos publicará en el Boletín Ofi cial de Cantabria, con periodicidad 
mensual, la relación de autorizaciones concedidas al amparo del mencionado Decreto. 

 Esta Dirección General de Innovación y Centros Educativos, da publicidad a las autorizacio-
nes concedidas en el mes de julio de 2017, al amparo de este Decreto: 

 Resolución de 12 de julio de 2017, por la que se autoriza el cambio de titularidad del Cen-
tro privado de Educación Infantil de Primer Ciclo denominado "Ciempiés" sito en la c/ Joaquín 
Salas, 6-bajo de Peñacastillo-Santander. 

 Visto el expediente promovido por Dª. Ana Ortiz Lombilla, representante de la Sociedad 
Limitada unipersonal denominada "Guardería Plinplan, S. L.", en solicitud de cambio de titu-
laridad del Centro privado de Educación Infantil de Primer Ciclo denominado "Ciempiés" con 
domicilio en la c/ Joaquín Salas, 6-bajo de Peñacastillo-Santander. 

 La Consejería de Educación, Cultura y Deporte con arreglo a lo establecido en el artículo 
11.1. g) del Decreto 25/2007 de 8 de marzo (BOC del 19), ha dispuesto: 

 Autorizar el cambio de titularidad del Centro privado de Educación Infantil de Primer Ciclo 
"Ciempiés" (Número de Código: 39018901), sito en la c/ Joaquín Salas, 6-bajo de Peñacastillo-
Santander, que con efectos del 30 de septiembre de 2016, será ostentada por la Sociedad 
Limitada unipersonal denominada "Guardería Plinplan, S. L.", que queda subrogada en la to-
talidad de las obligaciones y cargas que afecten al Centro cuya titularidad se le reconoce y, 
muy especialmente, las relacionadas con las ayudas y préstamos que el Centro pueda tener 
concedidos por la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, aquellas que le correspondan 
en el orden docente y las que se deriven de la vigente legislación laboral. 

 El cambio de titularidad no afectará al régimen de funcionamiento del Centro. 

 Santander, 3 de agosto de 2017. 

 El director general de Innovación y Centros Educativos, 

 Alonso Gutiérrez Morillo. 
 2017/7194 
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     AYUNTAMIENTO DE CARTES

   CVE-2017-7096   Notifi cación de resolución de baja de ofi cio en el Padrón Municipal de 
Habitantes.

   De conformidad con lo establecido en los artículos 72 y 54 del Real Decreto 1690/1986, de 
11 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las 
Entidades Locales, se ha tramitado expediente de baja de ofi cio en el Padrón Municipal de Ha-
bitantes de Francisco Javier Fernández Caso, una vez recabado informe favorable del Consejo 
de Empadronamiento, por esta Alcaldía se resuelve: 

 Proceder a la baja de ofi cio en el Padrón Municipal de Habitantes de la siguiente anotación: 

 Don Francisco Javier Fernández Caso, con Documento Nacional de Identidad número 
72150416-Z. 

 En cumplimiento de lo establecido en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y no habiendo sido 
posible su notifi cación al interesado, se procede a su publicación en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento, Boletín Ofi cial de Cantabria y Boletín Ofi cial del Estado. 

 El acto a que se contrae esta notifi cación pone fi n a la vía administrativa, según establece el 
artículo 52.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, por lo 
que, con arreglo a la legislación vigente, contra el mismo se pueden interponer los siguientes 
recursos: 

 Reposición. Con carácter potestativo, según lo señalado en los artículos 123 y 124 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, ante el mismo órgano que hubiere dictado el acto impugnado, en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente a la notifi cación de este acuerdo. No se podrá interponer el 
recurso contencioso-administrativo hasta que se haya resuelto expresamente o se haya pro-
ducido la desestimación presunta del recurso de reposición. 

 Contencioso-administrativo. Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Canta-
bria, con sede en Santander, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a la 
notifi cación del acuerdo, o de la resolución expresa del recurso potestativo de reposición. Si en 
el recurso potestativo de reposición, no se notifi cara resolución expresa en el plazo de un mes, 
deberá entenderse desestimado, pudiendo interponerse recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de seis meses, que se contará a partir del día siguiente a aquel en que se produzca el 
acto presunto. Todo ello de conformidad con los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 Otros. Cualquier otro recurso que se estime procedente, conforme establece el artículo 40.2 
de la citada Ley 39/2015. 

 La interposición de cualquiera de los recursos a los que aquí se hace referencia, no paraliza 
la ejecutividad de la resolución. 

 Cartes, 26 de julio de 2017. 

 El alcalde, 

 Agustín Molleda Gutiérrez. 
 2017/7096 
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   AYUNTAMIENTO DE CARTES

   CVE-2017-7097   Notifi cación de resolución de baja de ofi cio en el Padrón Municipal de 
Habitantes.

   De conformidad con lo establecido en los artículos 72 y 54 del Real Decreto 1690/1986, 
de 11 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Población y Demarcación Territorial de 
las Entidades Locales, se ha tramitado expediente de baja de ofi cio en el Padrón Municipal de 
Habitantes de María Eugenia Serna Fernández y Ángel González Mirones, una vez recabado 
informe favorable del Consejo de Empadronamiento, por esta Alcaldía se resuelve: 

 Proceder a la baja de ofi cio en el Padrón Municipal de Habitantes de las siguientes anota-
ciones: 

 Doña María Eugenia Serna Fernández, con Documento Nacional de Identidad número 
13895448-K. 

 Don Ángel González Mirones, con Documento Nacional de Identidad número 13896265-X. 

 En cumplimiento de lo establecido en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y no habiendo sido 
posible su notifi cación al interesado, se procede a su publicación en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento, Boletín Ofi cial de Cantabria y Boletín Ofi cial del Estado. 

 El acto a que se contrae esta notifi cación pone fi n a la vía administrativa, según establece el ar-
tículo 52.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, por lo que, 
con arreglo a la legislación vigente, contra el mismo se pueden interponer los siguientes recursos: 

 Reposición. Con carácter potestativo, según lo señalado en los artículos 123 y 124 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, ante el mismo órgano que hubiere dictado el acto impugnado, en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente a la notifi cación de este acuerdo. No se podrá interponer el 
recurso contencioso-administrativo hasta que se haya resuelto expresamente o se haya pro-
ducido la desestimación presunta del recurso de reposición. 

 Contencioso-administrativo. Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Canta-
bria, con sede en Santander, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a la 
notifi cación del acuerdo, o de la resolución expresa del recurso potestativo de reposición. Si en 
el recurso potestativo de reposición, no se notifi cara resolución expresa en el plazo de un mes, 
deberá entenderse desestimado, pudiendo interponerse recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de seis meses, que se contará a partir del día siguiente a aquel en que se produzca el 
acto presunto. Todo ello de conformidad con los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 Otros. Cualquier otro recurso que se estime procedente, conforme establece el artículo 40.2 
de la citada Ley 39/2015. 

 La interposición de cualquiera de los recursos a los que aquí se hace referencia, no paraliza 
la ejecutividad de la resolución. 

 Cartes, 26 de julio de 2017. 

 El alcalde, 

 Agustín Molleda Gutiérrez. 
 2017/7097 
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     AYUNTAMIENTO DE NOJA

   CVE-2017-7189   Notifi cación de incoación de expediente de baja de ofi cio por inscrip-
ción indebida en el Padrón Municipal de Habitantes.

   Habiéndose intentado la notifi cación a las personas que a continuación se indican y no 
pudiendo realizar mencionado trámite, es por lo que, en aplicación del artículo 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, mediante el presente anuncio se notifi ca la incoación del expediente de baja de ofi -
cio del Padrón de Habitantes de los vecinos que a continuación se relacionan; debido a que 
no encuentra acreditado que cumplan con las obligaciones establecidas en el artículo 54 del 
Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Población y 
Demarcación de las Entidades Locales, de tener fi jada su residencia en el domicilio indicado 
en el Padrón. 

 Transcurrido el plazo de quince días hábiles, contados a partir de la fecha de esta publica-
ción sin que se produjeran reclamaciones a este acto, se procederá a elevar la baja al Consejo 
de Empadronamiento. 

  

 DOCUMENTO 
NOMBRE IDENTIDAD DIRECCIÓN 

KLAUS ALOIS BASLER X01887665 LA BRAVA Nº 17 
LYNETTE HELEN VILAR ROBINSON Y02688447Z SAN JUAN Nº 16, BL 1-1º B 
  

 Noja, 1 de agosto de 2017. 

 El alcalde (ilegible). 
 2017/7189 
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     AYUNTAMIENTO DE TUDANCA

   CVE-2017-7191   Información pública de la aprobación inicial de la Ordenanza Munici-
pal reguladora de la Administración Electrónica.

   En la Secretaría del Ayuntamiento de Tudanca y a los efectos del artículo 49 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, modifi cado por la Ley 
11/1999, de 21 de abril, se halla expuesto al público el acuerdo de aprobación inicial de la 
Ordenanza Municipal reguladora de la Administración Electrónica del Ayuntamiento de Tudanca 
que fue adoptado por el Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el día 1 de 
agosto de 2017. De conformidad con el artículo 49, apartado b) de la citada Ley, se somete 
el expediente a información pública y audiencia a los interesados al objeto de presentar las 
reclamaciones que estimen oportunas contra la aprobación de dicha Ordenanza, con sujeción 
a las normas que se indican a continuación: 

 a) Plazo de exposición pública y de presentación de reclamaciones: Treinta días hábiles a 
partir del siguiente a la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 b) Ofi cina de presentación: Ayuntamiento. 

 c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento de Tudanca. 

 Tudanca, 1 de agosto de 2017. 

 El alcalde, 

 Manuel Grande Martínez. 
 2017/7191 
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     AYUNTAMIENTO DE VILLAFUFRE

   CVE-2017-7166   Información pública de solicitud de licencia de actividad para quese-
ría y sidrería artesanal.

   Se tramita en este Ayuntamiento expediente para la autorización de actividad de quesería 
y sidrería artesanal en la parcela 40, del polígono 4, del Catastro de Rústica de este Ayunta-
miento. 

 En cumplimiento del artículo 74 del Decreto 19/2010, de 18 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 17/2006 de Control Ambiental Integrado de Cantabria, se 
abre información pública por espacio de 20 días a contar desde la publicación de este anuncio 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria para que quienes se consideren afectados de cualquier modo 
por la actividad o instalación puedan hacer las alegaciones que estimen pertinentes. 

 El expediente se haya de manifi esto y puede consultarse durante el horario de ofi cinas en 
el Ayuntamiento de Villafufre. 

 San Martín de Villafufre, 26 de julio de 2017. 

 El teniente alcalde, 

 en virtud de delegación de 19 de julio de 2017, 

 Daniel Ruiz Arenal. 
 2017/7166 
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       8.PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
   8.2.OTROS ANUNCIOS

   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2 DE SANTANDER

   CVE-2017-7185   Notifi cación de decreto 182/2017 en procedimiento de ejecución de 
títulos judiciales 36/2017.

   Doña Begoña Allende Vega, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social 
Nº 2 de Santander. 

 Hace saber: Que en este Órgano judicial se siguen autos de ejecución de títulos judiciales, 
con el nº 36/2017 a instancia de ION RUSU frente a SAN HOSTELERA, S. L., en los que se ha 
dictado resolución de fecha 26/05/2017, del tenor literal siguiente: 

 DECRETO Nº 182/2017  

 SR./SRA. LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, 

 D./Dª. MARÍA DE LAS MERCEDES DÍEZ GARRETAS. 

 En Santander, a 26 de mayo de 2017. 

 ANTECEDENTES DE HECHO  

 PRIMERO.- En el presente procedimiento seguido a instancia de ION RUSU como parte 
ejecutante, contra SAN HOSTELERA, S. L., como parte ejecutada/s, se dictó resolución judicial 
despachando ejecución para cubrir el importe de 17.363,38 euros de principal. 

 SEGUNDO.- El Juzgado de lo Social Nº 4 de Santander ha dictado decreto de insolvencia 
de la ejecutada en fecha 21/07/2014 en la ejecución nº 218/13 dimanante del procedimiento 
nº 225/13. 

 TERCERO.- Se ha dado trámite de audiencia previa a la parte ejecutante y al Fondo de Ga-
rantía Salarial con el resultado obrante en las actuaciones. 

 FUNDAMENTOS DE DERECHO  

 PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 276.3 de la LRJS, la declaración 
judicial de insolvencia de una empresa constituirá base sufi ciente para estimar su pervivencia 
en otras ejecuciones, sin necesidad de reiterar los trámites de averiguación de bienes estable-
cidos en el artículo 250 de esta Ley. 
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 SEGUNDO.- En el presente supuesto, cumplido el trámite de audiencia a la parte actora y al 
Fondo de Garantía Salarial, sin que por los mismos se haya señalado la existencia de nuevos 
bienes procede, sin más trámites, declarar la insolvencia total de la ejecutada. 

 PARTE DISPOSITIVA  

 ACUERDO: 

 Declarar al/a los ejecutado/s SAN HOSTELERA, S. L., en situación de INSOLVENCIA TOTAL, 
que se entenderá, a todos los efectos, como PROVISIONAL, para hacer pago a los trabajadores 
y por las cantidades que a continuación se relacionan: ION RUSU por importe de 17.363,38 
euros. 

 Hacer entrega de certifi cación a la parte ejecutante para que surta efectos ante el Fondo de 
Garantía Salarial, una vez sea fi rme la presente resolución. 

 Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro correspondiente, y sin perjuicio de 
continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado. 

 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer RECURSO DE REVISIÓN por escrito ante el Órgano Judicial, dentro del plazo 
de TRES DÍAS contados desde el siguiente a su notifi cación, en el que deberá citarse la infrac-
ción en que la resolución hubiera incurrido. Dicho recurso carecerá de efectos suspensivos sin 
que en ningún caso, proceda actuar en sentido contrario a lo que se hubiese resuelto. 

 Para la admisión del recurso se deberá acreditar a la interposición del mismo haber cons-
tituido un depósito de 25 € en la Cuenta Depósitos y Consignaciones de este órgano abierta 
en la entidad Banco Santander nº 3868000031003617, a través de una imposición individua-
lizada indicando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de trabajador 
o benefi ciario del régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia gratuita, 
el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo autónomo 
dependiente. No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido (D.A. 
Decimoquinta de la LOPJ). 

 Así por este Decreto lo acuerdo, mando y fi rmo. Doy fe. 

 El/La letrado/a de la Administración de Justicia. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a SAN HOSTELERA, S. L., en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 3 de agosto de 2017. 

 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Begoña Allende Vega. 
 2017/7185      
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